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* Fol. li.

rvrAL DISCVRSO, QVE HACE DON GERONTAÍO

:

^ Burmefier-i del Comercio de la Ciudad de Amburg09

en defenja de fu jufticia ^ y acción de dominio ,
que

fiiue en los Autos infidentes de los de la quiebra de

D, Manuel de la Calle, y Compañía,/obre ¡a remn-

dieacion de diferentes Mercaderías, remitidas por di-

cho D. Geronymo á la Cafa de dichoCatte, que exifiian

á el tiempo de la decocción, que oy eftá reducida la

pretenfa reintegración, d las que fe hallaban en la

Real Aduana , y otras, que nenian navegando, acae^

cida yá la quiebra.

PARA que fe haga comprchcnfiblc d affumptp, í«a prei;

cifa la dexnonftracion dei Hecho.

^tte confifte, en que noticidfo D. Geronymo de ,

acaecido la quiebra, remiciQ diCerentes Letras, cuya? fatisfac-’p

ciofics eran á cargo de la Caí^, y,Compañía de Calle, quieñ,

las dexd proteliar, cu aceptacioB, y cn.efta,_y pagameato, ppil -

no haílaife en el cftado de la fatisfaccion
,
que prcciíaba

dada por d regtcffo a BurrneRer , previno, fe hicieñeñ recol

Eoccr , redamandofe .al mifmo tiempo las Aicrcaderias^

dedos de las quantiofasxcmifsiones , que avia hecho á U prpi

ptia Cafe decodos. ;

Afsi íe hizo generalmente por todo lo remitido, qiw"

cxiftjefTe^ y defpues fe trato de verificar , lo que exiftla de los*

dichos Invios
,
que con dedo vino a rcfultar de Jos certifi-;^

cados de Jos Interventores,.yr.el que jfc.facó
, y prefentó en,

los Autos de dicha Real

TambiénJe prefeoíd la quema corriente ,,qucd mifmgi

.

B. Geronymo remitió
, y ic confrontó, efta con íós Libros, y^z

Pavuras de kiCafa de Galle
,
por los proprios Intcryencorcs,^

los qualcs la hallaron epnformey a excepción de unos leves

jpeparos, que los fon tales, en.ccnnparacion de eL^aldo, que,

relulta á favor delBurmeífcefíj pues reducidos Jos Mara)s Báñas-

eos a moneda Caftellana , exee^Jé i5GpooQ.pcfosdeá iáS?,r

quartoscada uno. r j . - i.: .

De la liquidacictti , qoe prodiK^th^ ptcciiados Docn^i
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mentos, vinieron a refultar de exiftencias en la Aduana; y
en viage , a el tiempo de la (Quiebra, 4^4^550. reales, tres

quarciilos, y un o^avo de plata.

Y reformando por aora, y a refcrva de repetir fobre las

opras exiftencias délos miímos Invios, que fe íiallaron en la

Cafa , y Almacenes de Calle , fe reduxo la acción a la dicha
iriaportancia , de lo que eftaba en la Aduana, y venia nave-
gando ,

pidiendo el reintegro i y que quando no fe pudiefle

hacer ,
por averíe vendido á los Gremios aquellas Mercaderías

(fin embargo de la contradicción, que fe hizo por parte de ei

dicho D. Gcronymo) fe hiciefte de la expreíTada cantidad;'

fundando el dominio, que fe debía confiderar en él, como
remitente , fin quehuvicíTc llegado el cafo de la tradición Rcal^

y cfciftiva, como afsi fucedia en los géneros de cftasdosclaf-

fes j no pudiéndole verificar efta en el eftado
,
que ya fe ha*

liaba Calle ,
quien no tan folo no avia hecho fondo para aquel

empleo, pero aun quedaba en mayor defcubierco, que inf-,

truye la diferencia, que va defdc los a^4p55o. reales, tres

qUaftillos , y un o(ftavo de plata, halla los 150^, pefos del

Sáldo a favorde Burmeller, á quien empleó, en lo que no
podía deíempeñar Calle

,
por el eftado decadente , en qué fe

hallaba.

No menos fe ocurrió con la prelacíon
,
que le competía

a I>. Geronymo, por aver fuplido de fu Caudal , el que le im^
pendió en los empleos de los géneros remitidos,

y la retención,

que en ellos le es configuientc
,
por el dcfcubieito total

, en
qw queda fiempre D. Manuel de la Calle, ni fe excusó el afylo,

que en las Reglas Mercantiles tiene tan aílegurado elle cafo á
favor del Remitente.

Por parte de Calle, á quieu coadyuva la de la Real Ha-
cienda, como intereíTada, que es, por el gyrtí , en el Juicio

dc-quiebí-a, fe vino á-contcxcat eftc particular, defpuesdelos

varios , y dilatados Artículos- promovidos , contradiciendo la

péetenfioD de D, Gcronymo» y prefeindiendo en efte los reí-

péi^ós de Comifsíonado, o Mandatario, para ios emplees, que
fe ‘ dicen hechos para Calle, y fn^Gafa, íeparando los del roif¿

mió D. Gcibhymó, para que 4iunca.fc entcndicíle, que com-

píó pra sí > é .iiacionando , xjuc: el ^domínio “fe le transfirió

dircílamentc a Calle, como que para él hizo los cmpléosi

que enéftc eoncepeo, por b:que para ellos fisplió, avra de
i: ocurrir
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ocurrir al Juicio Acreedores, y MaíTa común, qu^rtciido cC^,:

forzar con los intereíTes
,
que cargo en la quenta el D. Gero*

nymo á Calle, ponderando igualmente el riefgo, que avia

corrido en la navegación de los Generes remitidos.

Se fatisfizo cita Alegación, con la prccifíon de formalí-i,

Hades, que fe hacia; queriendo ceñir el negocio á el puro'

mandato ,
no fe fundaba , ni pudiera , fupuefto

,
que D. Getíl

ronymo hizo por si, y con íu Caudal^ los empleos, fin qu^.

fc enuncie Calle , ni otro alguno, que con los Fabricantes, y^:

Vendedores, fe pudiera encender, y que debiera advertirfe, lo

que ya quedaba expueílo; á mas, de que el dolb, que da

íjauía al Contrato, no le permite fu cíTencia, porque nunca la.

tuvo con femejante vicio; fíendo claro, y patente , el que fe

prefenta en el cafo del Pleyto, porque ya fe hallaba D. Manuel

de la Calle, y fu Cafa, en el defeubierto ¡de Caudales, con que

poder gyrar, ni emprender negociación ^alguna ; de que debió

abftenerfe
, y no fimular , fingiendofe en difpoficion, y apti-

tud ,
que no tenia , lo que acredita íobradamente > nó folo del

alcance, que le hace D. Geronymo tan excefsivo, fino el cu^í

mulo de créditos, que han aparecido de igual naturaleza, coa
el quantiofo de la Real Hacienda, y demás perfonalcs, que^.*

por no hallar caudales, de que cobrarfei fe han quedado

iuípenfo. j %

DISCURSO PRiMERa" :

"

£N Q!OE SE PRVEBA Lk EXISTENCIA,
de dominio en los efe¿íos de D. GetonyTno Burmefter,

corara que dirige fu IriRancia, .

yt. Vtamferro a^erit, ^ui per comraría tranfit , es prc$

cifo entrar haciéndole cargo, de que ccodo el fun--

< damento contra'rioeftriva, en decir, que D. Manuel
de la Galle adquirió el dominio en dichas Alsrcadcrias remitid

das por D. Geronymo Burmefter, quien fblo quedó con acción/

•para repetir fu precio; lo que en proprios términos aííeguraa

el Cardenal de Luc. de Empt. ^ Vendit. dife. 5. O* 6. de

Credit.úr Behit. dife. 13. Grac. Cafarregis, 38.

n. 51. con otros, fundando
,
que la confignacion, y entr^a4

que fe hace á el Maeftrc, ó Portador, puede lo mifmo para

tranf-



transferir cl dominio : lAd text, in §. per traditionem inft. it ,

rer. ^vic. que íi fe hiciera ai mifrrío Calle.

2-. Antes de paíFar á dk la verdadera inteligencia deeftas

Do£brinas , de que depende la clara Jufticia de la Cafa de Am-
burgo , fe debe prenotar

,
que entre los géneros reclamados,

fe) comprciienden algunos, á que no pueden extenderfe eftas

Re^as
»
qtre es la mas favorable, que podrán encontrar ios

Acreedores de Calle , y efte
,

quales fon los comprchetrdidos

en la Fadiiura de 27. de Julio de 1753, pues íiendo ar. dias,

poftetíor á la quiebra , quando fe vinieron á coníígnar, y
entregar ,. eftas atftos no fon capaces de producir dominio, ni

otra acción en el quebrado 3 cuyas ordenes de compreda , y
coní^naeiones

,
fe extinguieron, y revocaron con fu quiebra:

Gaferregisi •44* «.15. Ibi; yeriftcútur traditio fitBa,

nm, qmdern mte adventum NaVium , ^uia impofsihile eft traiidíjfe^

^vd.nmdmt hobebant y’ nm poft adventmn iffaruniy quia ipfis

Gmdetis uú .per decoSlionem mormis , nec tradi debuity nec petuit .. .

ártum eftíi per eortmí decoBionem futjje a Le^e reVocatm émnt

mandaíum ^de, conftgnattone facienda.

'13:. "También fe debe llevar entendido.^ que la refolucioa

^Jos eákdos AuthoreS i procede coníidcrado el cafo StriBi/^,

ftm <jftre ^ >^ües e\ miímo Card, de Luc. y el Carlos Antonio

de Luc. fobre ella j y en la Obfervacion ad Franchis deci/l

^ 69 . y el Ankldoy dife. %6. n. 3. y el dife. 18. n. 7. Pinclo,

y el Graciano , dijfert^ 242. n. 18. con otros Authores, con-

hcílan, fer máxima opuefta a toda razón de equidad 'y

y

el mif-

Sd üaráeñál hablando, no folo entre Comerciantes
,

para

q*siéiiés ay’- rupétiores motivos , íiño generalmente

ConfiiB. Leg. isr. rat. abferVat. per totm porfuperí-

ticiofas, y nada atendibles, las particulares prevenciones de re-

fcrvas de^dominro, c hypotheca, para qüe -el .Vende(kr^

fcr preferido en las cofas vendidas^ baÜandoíe exiftences, y afsí

concluya que ratioy dquitas fmd. ftnB^ exgere l;id^^^^ ut

natttrdis yeritatis y
ac: yeriftmilis ^ólunmisy atienta fobflantia, ne-

•bendicare hdat ne dias contra napurdem dqmtatem, re- y trjreth

empto.ss ^red^et , non de,d^s^proprüs, debi,

is fed^ alterius cotitra omnem prMUítatem
* Y aunque cldCaíarregis déí^onoce en el Derecho efta

torts
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equidad, y 1^ tiene por arbitraria ; estancara, queelUá&c^3 .

fe da á conocer; pues no es negable, que al paflp, que el-

Vendedor, ó Retnítente, trate de damno pitando j y de no per-

,

der el importe de efedros diftinguidos fuyoS:, los ^ct^qorK

.

a<runt de lucro captando j y de augmentar, con perjuicip dé ler^

cero, el caudal de íu Deudor , lo que es harto rigqrofo^yfi

text. inLeg.'Jur. naturtCy
jf.

de 'Jprif lyUnde eleganíer^Uus ^

tertio offiaorum ait: contra naturam -ejje ex,hominis inqonf^odp

augere commodum: alibi: illud mpHra non patitur» ut nüar^mj^p-. ^

liís 7io¡iras facultateSi copiasj opes aHgeamus.^íÁ Catá^á&Lac, .

de Dote ,
dije. 8. fub n. 6 i Q^oniam «íwfe

rationis contraria Videtur juris fommmis difpqfitio.
• V

5. Y tratandofe entre Comerciantes i

otras Doi^rinas, que, las que. el aiifmo iCíafarreg^ efgarce > eti ;

fu Obra ¿/^/wwfer, ex dife, i,g,Qi-^onde' CQntta tq4as; -ía^
:

glas legales , eftablece ,
que en xí^ CqaKrcio , ol mand^p, 00

puede dexar de aceptarle, por aquelj á quién, fe cp4 ;

ard-andple la libertad, y voluntariedad que jurp^,n4tMr^ i

legit, tiene, para no haperlo; dando Ia /ra2oa almum(, .i;3* .

de que cerfww fit m materia Commercü, qüod ubi dari JojfuntrMzi

unyenientia
,
porque dquitas^ feu.bona fides d anercatorib^.s ^xuU^ -

retf Ve/ turbareturj^el in aliquo UderBturpublicuéQmmercifim^^eauti

omnes juns.re^uUfikrej<(s* in earUnt heiim alt^a contraria mipienc^

fit .determinatio qu^e bonee fidei^ Coinmercio honó hajeat, Xy. djfct

144. num. lo.Xsr i 7 iCwn Apiúáx>i^CQmmerc.[difc,2.%,,imm.y7j,,

cf Card. de Luc. de ^iegai. dife. j 1 5. i num. 5,. Ibi: niükcm rá^_

tioiiem pubUci -Commercii conceduntury quic juris rigori, is* regula, rei

pugnanty <S' dife. ii9.num^. <(s' 5 .
por fer fabido

,
que entren

Comerciantes fe debe' proceder,,.ex 4i*^0y^ bono

^

y .íipo}:X)e-,

recho común ¿equitatem juris rigori prxferendam placuity .ctd'feg,,

Placuit. 8. Cod. de 'Judiciis, con eípccíalilsima tazón entre .ellos,

íicndo muy conforme a lo prevenido por Derechp;Real, i»

Leg. i.cap. i.Cra. tit. i^.líb. y ^cop. que arregla las refp"
’

luciones, á que fe proceda attenta Veritate
; y’ ^fsi, deí^c el

Author de la Cur. con todos los Regnícolas
,
qüe ílegaron a,

ttatar el aíTurqpto, haciendo paralcios de ios Negocios ,

nes, á los que proprianience fon del Comercio > y enríe, íps :

qpe profeflan efte ínftituto vienen a convenir, cori lo que er
2CÍO del Legislador difpnfo para un objeto tan reeoínep^n^

ble, como es el Comercio
, jleyaftdo ^ prefupucfto de ftl.

B inva^



..riafjíc conftítucioií ¡ <|ue es la verdad fabida
, y buena

guardada, fobré que ban de^yrar fus progreflbs}
y por efta

razón juftamente fe bailan ^fpueftos
, y ieparados los ápi-

ces, qae^n otras materias fe cftiman por precifas las dilponj

Aciones comunes , y aun del I^cyno.

6. Eftc prenotado íe ha tenido por incxcufablc, afsi

para quclccomprehcnda ei caraderde la referida opinión, co-
mo por fer el mifmo ,

que para entrar a tratar de la mate-
ria, tóto el Anfaldo en el dijc. •yS. Jí H. 5. por cftas palabras,

que no es dá>le omitir, porque explica codo el concepto:
Ihi: Nihilomnus ammadvertendurn’VenityUt to fatilius ^ illa qua in-

ferius , fuper applicatíone ijiius J'hemc¿e ad rem nofiram deducunt

afúmum, intelleBüm perjirií^anty quod hujufmodi opinio nimiam^

id* éyidenietn afpentatem pnejefert , adeo, ut illam imer claficas

cóllolcayerit. Carden, de Luc. is-^concUmet The/anrus
,
quod non

dtthitarét prodendHore' juri daré, quodqke confuleret Supremo Trin-,

cifi; ut légem defuph- facerety perpetúo Valituram, En cuya con-
íirmáción "refieren conforme a eftc propoíico los Eftatutos.de

muebás, y ios prindpales Plazos de Comercio, como fon de
Lneay Avinón, Mantua, Ferrara, Papia, y otros, quorum me-
minit etúm Cafarregís, difc. 17^. mm. 41. 43. y figuientcs,

haciendó también memoria de aver igual Eftatuto en clRcy-
lib de Ftancia, y en nueftra Efpafia tenemos el de la Real
Ch-denánza de Bilbao, que le tocará dcfpues, porque llama

yá la- átencion , el dar la verdadera
, y folida inteligencia de

la Ddiftrína, aunque afpcra, y rigorofa, que queda fentada.

Efta le dio el Cafarregís en el dtfi. 38. 7iHm, 55.cn
breves claufulas, que no pueden fer mas ajuftadas al cafo del

Plcyco. Ibi : Verum objiryandum ejl
,
qu)d pnedicia procedunt in

(dfu tañtum quo per tranfmitteñtem habita fuk fides de pretio, fecus

fi de eo habita non fuerityUt^ nempe, fi tranfmittens merces fuerit

Jinwi trdBans de pretiOj Vel aliam Jmilemeontmifsionem mercium or-

Mna'Ptrit fio correfpmfah , Veifi de tempere perVenttoms
, mer-

dum tranfmijfarum ad manus committentisy Ule eratjam decoBus, Vel

pyoxime decoBurus y
quia tune jides de pretio habita

, pro non ha-,

Bia ¿enfenda ejl. De que fe infiere, que, para que tenga buen
Idgar bi Dodhrina , deben intervenir dos precifas circunftan-

dásr^ primera, el que la remiísion lea hecha al fiado,
y;

cnjttfiiocs, fe dirá, no ferio? qaando aLmifmo tiempo fe fa-

p^fon Letras de fu importancia, ó fe cfpcraba la reintegra',

^ cion



clon pfompta con efeíSos, que fe avian' ofrecido: y la fegun-

da ,
aun en el cafo dcfer la rerncfa htáíi habita fiíle de

precio, no cílavieflc decollo, d en proximidad de ello, el

que las avia de recibir; porque entonces, fides habita pro non

habita cenfenda ejl
, y

qualqoiera de cftas dos circunftancias,.:

qae falce ,
hace ccíTar la regla ; con que con fuperior razón,

en el cafo de faltar ambas, que es el de el Plcyco
;
porque

fi fe atiende á lo mifrao, que le halla puntualizado en elPleytOi

y adaptable á el particular^ de que tratamos , fe ve j lo que-

ofrecía remitir en grandes fummas , y en efe<aos'¿ qne las

avian de importar los Azeyt^, en cuyo empleo, y para df;

cho fin fe fuponia aplicado Don Manuel de la k^alle, ad-:

yirtiendo con eftc motivo
, y el de la detcfícion de rctora.'

tíos de Indias , fe limitaíTc el gyroj que era tan regular en Dv

Geronyrao para el reembolfo de fus Caudales, quo fupiia en

fds empleos de los Géneros; pero previniendo íiempre, que;

quando libraíre, fin embargo de lo que rcprcfcñtaba
, feriar

dado el honor, y debido cumplimiento a tus Tratos; lüegdj'

viene ya ptccifada la ilación, de que los otros empleos feavíaa'

de entender, y
entendían al contado, quedando por cftas fo-í

lidas razones, y fu acomodó á las Dód riñas
,
que van aiio4

radas , implicado el concepto, de que fe pudieflen entender,

las remifsiones al fiado; porque fi cni el primer medio, fe

íunda la inteligencia legal, a la de deferíbir lo que es, y fe

debe encender venta al contado, y en el íegundo, viene la im-?

plicacion deducida en toda regla Lógica, no fe podrá perq

fiftir en la perfuafion, de que D. Geronymo huvicíTe pro--

cedido en las remefas, habita fide de pretiot cpn la Cafa de

Calle: fuera de que quedó ftegiftro, que advirtiefle en ma-í

terias de Obligaciones ,
cómo le avia de inquirir el animo de

los obligados; y para evadir las prolijas difcufsioncs, que cl

Derecho común ofrecía, fe cftableció laL^ z. tit. t6 lib. ^2

7^o>. Coleñ.<\oz poniendo termino á lasfelsiones antiguas, que

en la materia ocurría , aclara remitiendo á los Señores juezes,’

á que infpcccionen , cómo fe quifieron obligar , los que con-

irahen, declarándolos obligados en aquel modo; luego £i cftá

tan claro, que, quando le hacían los encargos, fe ofrecía cf

fondo con los frutos, y fe franqueaba el gyro, ofreciendo los

pagos, de lo que fe libraíle, no aviendo cola, en contrario i
cfto, es vifta la notoria refiftcncia, co^ que pudiera incro--

dutirj
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dufiife, nó juicio, fino auíi la mas leve prefumpcion > que de

Calle pretendieílfe las Mercaderías
,
que le encargaba Q.Gc^

ronymo,aÍ fiado, nt que efte lo imaginaíTe.

8. A eftq contribuye el ver exercicado lo mifmo, que
puntualmente previene Caíarregis, que es el averíe librado las

Letr^i unas en los tniímos días, que fe formaron las Fadtu-

ras,: y otras con baftante immedíacion á ellos
j por fer eftc el

jnedio, que ay de rpqmbolfarfe los Comerciantes
, que ncgo-

qan en Plazas diftantcs i y íi efta rio fe dice Venta, d re-j

inqfa hecha de contado , a penas podra darfe alguna
,

que’

le f«^. y ^
. ,

t . 9 . La Pp£lrina dada , debe paííar por principio inne-*

gablci pqesi-.Ip ps, que en la venta, no verificada la faiisíac-

cipn .jdd precio , no pnede adquirir dominio el Comprador,
a^qup efte- apoderado de ella

, y fe. le aya entregado i como
cL.Conírato tmíea hecho á crédito, §. Venclit(t Injl. de ^r.VÍVé

Leg. Trocur^íorisj §. flañey "verf. fid Ji dedi
jf.

de Tribut.

ex; part. 5. donde notó elSr. Gre-

gnr» |-op, VerlfO't p-^gadoy que io mifíno procedía en los ¿e-'

.Cpntratos pnerqfps , é innoniinados
j y lo perfuade la

jy[£nti4a.d, de, K^zpn > que -en unos, y otros, fe verla.

^ ; ,?p. ,
No ,es menos la apiicaciop en las aéluales circunf-;

tanci^Sj refpeófo de que, hp aviendo capitulación de Plazo a

el. pagQ 4e las Mercaderias,, es vifto, que defdc luego pudo

p^drile fu importe, y efte debía pagarle, ad íexí. in Leg. in om-

mbus ^bligatiombns ff. de ^l{eg. Jur. Hermofill. in leg.

part; ^ . addfccíou ad glof. i . donde, defpues de ayer fundado al

num* 3.5.000 muchos Testos, que entonces fe entiende Jyabi-

tam.ejje fidem de pretio: guando Venditor terrnmumy intrd quern fot-

"^atyerñptQri afsignat: concluye últimamente al num. 38. que

mens y yel circunjlahtia eontroBus alind ñon fuadeat y non yidetur

hnhítafides de pretio y nifi yerbis exprefsis fie fuerit acium.

I í. Sin que íirva de replica el averíe entregado los Gé-

neros j fin cobrar el precio í
pues aunque algunos en efta cif«

cunftancia quifieron fundar la preíumpcion , deque fe encen-

diefle la entrega hecha a crédito , fobre efta mÜma duda re-;

caen las palabras de el citado Hermofill. que inclina a lo con-

trarío , Citando al num* ío* muchos
, y graves Authores i y

con ellos
, y fu refolucion , Pe conforma el Señor Vela, en la

píjfikri, in. ñ. ¿4. j 40; y
fobre codo, el fundamento legal,

que



qtíc lo apoya , y aun convence i pues fe ve, «jue in ditlo §.

Jíenditd de ^r. Dh. y en la Ley ¿,6. tit, z8. part, 3, fe pide

para la translación de dominio, á mas de la

venta , y tradición de la cola , el efedivo pago del precio , ó

que íe dexe á crédito i y íi por fola la tradición fe entendie-

ra, que íe avia dado en fiado, no fe pudiera decir, queVfn-

ditd res , <(sr traditd , 7ion jimt emptoris , dofiec pretium reí per

JolvaturyVel alio7nodo Jit fatisfaBuTn^ cómo es textual en dichas

difpoíiciones. Lo miímo fundó el Anfaldo, difc. %6, d n. 10»

en cafo de eftár entregada la efpecie vendida , ó de contener

la venta clauíula de conftituto, que es mas cftrecha ,
dando

por regla ,
que no fe debe prefumir, íer habida fe del precio,

y que arSÍatur eftiptir, (jr ah eo caufam hdbentes , id pofitiVe com4,

probare i <S' fuh n. z6. que necesaria ejl certa prdfiuitio dUi

adfoivendum

:

con que íi nada de efto huvo en el cafo prefen-;

te , no ay de donde poder inferir
,
que la venta , ó rctnifsioa

fueíTc hecha, al fiado; y del mifmo dictamen fue el Cafarregis,

difc. 38. n. xS. diciendo, fer la opinión mas común , y verdaj

der^ , y de mayor equidad, y la aprueba D. Covarn Oh. 3;

Variar, cap. j\. ñ. 1

iz. Lo contrario si fe hace demonftrable, atendiendo

las propofíciones, y ofertas, que D. Manuel de la Calle hizo

á la Cafa de Amburgo, á cerca de los retornos de Azcytc
, y.

de que aceptaría, y pagaría promptametíte fus Letras, como
fe advierte en fus Carcas de 30. de Enero de 175 3 : de calidad,

que D. Geronyiño Burtnefter procedió juftamente , confiado

en hallar efedivos los importes, y que fu erabolfo feria tan

prompto, como el quiíiefle librarlo, pues no avia plazo, ni

cftipulacíon
,
que fe lo impidieíle, y antes si lo contrarió le

cftaba ofrecido i por lo que, aunque lo huvicílc demorado' al-

go, Cendo por fu voluntad , y no por obligación dci contrai

to , no podía entenderfe habita fide de pretio

:

Caíárregis, difc.

38,». 16. ibi
:
Qu\a licet ad y>oluntatem fuam Jiipúlatus fuerit^

pretium folvendum /ore , ifla claufula folum appojita fuit ad fayo¿

rem creditoris ita , ut nullam dilatiofum , licet mmimam -ad- folveTPi

Áum emptor pretendere pefsit , fed ut celerius , Ve/ fubito pretium

fd'pat ; proptered , contra yenditerem nuilo modo refórqueri debet^

^uod ad illius favorem paSium fuit. i

15. Y quando el Vendedor procede en la inteligencia, y con-l

fianza del aprompeo del precio,fe prefuiac,q no hizo.credito de el,-

C '
fin



íin embargo , He que entregafle la cofa vendida ; argumento

text. in Leg. quod vendidi 19. de contr*h. empt. D. Greg. Lop.

en la Ley 46. tic. 28. partid. 3. Hcrmoftll, in lo:o citato fuh n.

1 4. Vbi :
quod venditor non cenfeatur habsrefidem de preño, quando

tradic rem, non percepto preño,
fi fperabat Jiañm

, fe percepturumi

ideoque non tranjlre domimnm ; Tojiio de fubhajl. cum excurf inf-

peccion 37. ». 70. Anfaldo, Ji/c. 84.». 2a. dije. n. 2.9.

Ibi : £í in omnem cafum poterat , <5r debehat fibi yenditor fuade-

re, quid emptor fecuta fimañone illke preñum , exgurfaret, proinde--

que bene coincidit fuh hac hipotheji ilU conelufio
,

quod Ji benditor

rem confignatam credidit Jlatim fibi fatisfaBurum de preño , in

hac creduUtate remanferit defeSiam non amittit reiyindicationem nec

diatur, fidem pretii habuijfe: Gako , de Credit. cap. ^.qu^Ji. nj
«. ÍZ17; en cuyo lugar, tratando defde el num. 1223. la

efpecie oportuniísiroa del Vendedor de una Cafa
,
que reci-(

biendo una parte de fu precio, cedió, ó delegó á un Acree-

dor , a quien no fe le fatísfizo ; pregunta , íi á efte Vendedor,

le competa por ella prelacion, reípcdlo de los demás Aeree-;

dores.del ;
Cornprador i y lo refuelve aísi: Ver text. inLeg. cum

te, Cod. de TaSiis, Ínter emptorem

,

O* yendttorem: y concluye eiV

eb num. -12 32. diciendo, que nequáquam, in cajú propofito cen-

fetur habita fides de preño ... nam tune yenditor credidit Jiañm pre-,

tium foluturum credttori delegato, que es lo miftno, que fucedió

á D. Geronymo Burtnefter
,
quien vivió efpcranzado

, de que

(us letras fe aceptarían
, y pagarían por Calle i aunque halló

mal correfpondida fu confianza , como fe ve en el regteílo,

que tuvieron á él para fu pago
,
que hizo

, y recogió las que

fe hallan picfcntadas en los Autos, y otras, que defpueshan

ocurrido.

. 14, Siendo muy del cafo tener prefente, que las Merca-:

derlas no fe pueden entender entregadas á D. Manuel de la

Calle, quien no las llegó á recibir , ni les pufo la mano
; y

obfervandofe las letras dadas á fus plazos , le acreditará
,
que

unas eftaban cumplidas , y otras para ello } de fuerte
, que no

fcrá extraño creer
,
que fe midieron los tiempos, para que ai

mifmo
,
que D. Manuel de la Calle fe cntregaííen los géneros,

yinicíTea eumplidas las letras , con aquella diferencia de poco

mas, ó menos, que no podra ; cxcufarfc
,

por no aver punco

fixo en los arribos :de las Embarcaciones, y fuceder lo mifmo
en las letras

,
por deberfe guardar la ocaíion de librar, pues

I



ay Correos ^
que efcascan , lo que otros fupercrcccn , en eftc

motivo; lo que es tan fabído en eí Comercio, como que no
avrá quien lo ignore; y no aviendo ávido mas, que la con-
íigiWcíon hecha a los Maeftres, ó Capitanes de Naos, que
conducían las Ropas, no puede tcneríe por tradición para con
D. Manuel de la Calle, aunque las vinieílen a entregar a eftc..

Exprefse Cafar regis, 44. «, ibi; Déficit traditio, qu^enon

-Verificatur per conjigtmmmm faclam NaVarco pro ipfis mittendisy

CHm nondum in ipfis Guiaetos perVenerint \ ut probat in punño Mi-
lanenfis decifi. 11. n. 10. <(sr 1 1. ^ta in Dpmana pr^tenfk yendh_

tionis 23. '¡ar.mrii anni 15SP. coram Domino Derhia n. 35. Jbí:

Qmd capfula re yera fuerit mulioni confignata , esr fub nomine^ <3*

cogmmim ^oannisThom^ Duiceli ad yrbem tranfimijjd non operatur
yeram, <7* aRnalem traditionemj ac talem

. ad tranf-^

htionem dominii: y lo perfuade convincentemente ia razón , de
que el tal Maeftre, d Capitán, como que no tiene poder del
Comitente, no puede adquirir dominio, para cfte, que eft^
ignorante : Cum igmranti,Vel abfiente , ac nemini pro eo recipienti,

res non intelUgatur legitime tradita, non potefi dici dominium adqji
fitum, <3- ideo nec amijjum, que dixo la citada Dccilsion Rota!;

y fiempre, que, efedivamente
, la cofa vendida, no llega a

poder del Comprador, de fuerte, que pueda desfrutarla
¿ y

difponcr de ella, falta toda razón de prefumir, averfe ávido
fe del precio; y con mas razón, d motivo, si, ni aun fe.

fabe, que han de llegar, por el ricfgo, que vienen corriendo;

y afsi cfta es una dilación prccifa, y ex natura añüs
, y con--

forme al eftiJo de Comerciantes
; los quales, es notorio, no

libran e! precio de las rcmefas
, fino en los términos, que lo

hizo el interesado de Amburgo
;
porque lo contrario feria

muy reparable, y daría que fofpechar falta de fondos, d de
créditos,

15. Con io expuefto queda baftantemente petfuadidp
faltar el primer requifito, para que puedan tener lugar las
Doarinas con que principia el Difeurfo

,
que es, el que la

jretxúrsion fuelle hecha habita fide de pretio y y refta ver, que,
aunque afsi huyiera fído, nada adelantarían las otras Partes,
por cftar propriamente cu el cafo, de que de íempore perder

^

fionis mercium ad manus committentis Ule erat jam decoHm, yel pro-,
xime decoSlurus y lo que no necefsita de prueba; puefto, que
parte de las Mercaderías llegaron

, y aun algunas íalicron de
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Amburgo, declarada ya la quiebra de Calle, y otras tan poco
antes, y con tanca ioimediacion a eila, qufe no las avia def-

paehado en la Aduana en el cafo, aun menos eftrecho en fus

circunftancias , fe determino afsi psr Rotam Flofcncinam,

año de 17^7. corám doótifsimo Auditore Calderón
,
quien

formó uña Decifsion can trabajóla
, y llena de Doctrinas, que

no pudo menos D. Jofeph Lorenzo Cafairregis, que infertarla

al fin del Difeurfo 179; y en ella dice al num. 87. refiriendo

los moEÍ\k)Sj que le movieron a fu determinación, que uno
dé éfios fue el no aver translación de dominio, no obftan-

te hahítu fide dé pretio
,
^uia de tempere ordinis direSie^ feu pau-

tb poji vommjsionem ídem Cayrél, trat decoEius
^ feu proxtmus de-

cóBiom, operatur, ut dominium non cenfeatur trmslatum in emp-

toreih y fiies habita pro ñon habita haheatur in ordmn
y is*

poenoTñ doliy Í3* fraudis ,
qu¿e pTi&fumuntur dedijfe eaufam habend^e

fidei dé prñíó j citando para fundamento de cita rcfolucioa

fiafta 14. Authores de buena nota.

d \$v Y fuera de ellos ay otros muchos, que afsí lo

Íóftieíieíi i y tncfc dios cl Anfaldó, r/e Commercio
y dife. §. fub

fiiim. io. Ibi; Lket Velimus
y
quod ex. eorum perfona fuérií

habita fides de -pretio y ac tamem ad effeSium prxdiBit reVocatiónis

fuperabuñdarH decoBio in continénti fubfecufa.

,
fecundum propofitior

nem illam
y 'quodfi Venditor habuit jujiam eredulitatem

, qmd fbi
mmediate foret fatisfáBurum , Xs' in hac jujia eredulitate reman-i,

jit deceptus y ñon cenfetur Ídem prdtii habuijfe ad hoc ut amifirit

reivmdtcaiíoñísy lo mifmó tuvo por conciufion cierta d Card.

de huc. de Sodet. offic. dife. i. nmrk hablando de Mercade-

tías vendid'ás, habita fde de pretiO y en las cpaúcs
y f emptor de

tempore eñíptiows trat decoBusy "Peí decoBioní proximusy infio yeni

ditor'ey qui bma fide illam putabat idonfumy ac fidelem y tune prop-

ter deficientiam concenfus Vendendi fidemque habendi y non tranf-

fértur dominium ,
atque Venditor eji díiis potior in fuis tneráius

; y
en ti trat. de Cred. Debit. dfc.^6. n. 8, á quienes íiguc

Giurb. obfery. 94- n. 30. Gut. y. praSi. ^u^Ji. 9^, Alnat. re-

fol. 3. n. 4V.-Fontan. de Fadis, clauful. 7. ¿lojf z. part. 9.

mm. ' ,

17. Dptime D. Vel. differt. so.^n. 48. ibi: Frequem ,

quotidiántm^txemplum tfl y in tnétcMorty qui Jlatim y "Pel paulo poJl

merees Xmptm
-y
ac fub ‘fide

pretil aceptans ^ áutfupty aut foro

eefsit y
qui earum domtmum r»n reúnet , ut in illis quafi propriis

antcz



j0iteriores ejus creditorts ^rtxferaniUr
^ fed Vmditoñ potius y^endi-

catio competit y con Matienz. ad Leg. y. út, ^6. hb. 5. AW.
Comp.glo/J. i. n. 9. Hermoíill. in Leg. 28, tit. %.parU ^.glojj'.

j. n. 14.. feq. Gómez de León, decif. 61. quien refiere aííí,

averíe juzgado
, y determinado , en caío pradtico, por h Real

Audiencia de Sevilla. Cafarregis , n, y ¿5. y en el

Tratadode Cambifta infiruido, cap. -j. ti, tS. donde dice*,

que tan cierta como es la regla, de que por la vertta hecha-
ai fiado, con los demás requíficos de la Ley, paíñ. el dominio
al Comprador , tan cierta , verdadera , e indubicable es en De^
fecho la limitación, de que fi al tiempo de la venta el Com-
prador. ertabá dcco¿ko, d próximo á ello, la fe, que del pre-
cio fe tuvo, fe eftima,como fi no fe huvieííe ceñido, deÍuer-<
te, que no produce efedio alguno en perjuicio del Vendedor;
loque repite en el Cap, z, n. 30, y en el 3. «. y 48.

^

vBi £l fundamento de elle modo de difeurrir, es no-,
torio i y de grandifsima eficacia , porque coaw fin confentí-í-
miento libre de error , no fe puede dar Contrato, m7 m'?».
tam contmríum confenfui

,
qudm error , ex Leg, 14». c?" i ^

jÍKr. CíT' fuñ. ignor, de aquí es, que fiempre-, que fe, termina
á un objeélo l'nbftancralmente disforme al concepto

, y apre-
henfion

,
que de él fe tiene

, es eonfiguienre, que, faltando el
confentimienCQ , na puede aver Contrato

; y afsi fe ve, pafsim
in jure determíúadQ ,^ ceíFar las Obligaciones, qpando fe ma-r
nificfta, d defeubre alguna circunftancia, que, fi fe huviera
tenido prefente, no fe huvieran contrahido

; y lo mífmo fuce^
de, quando dé nuevo íobreviene

,
porque , como dixo el ]a-

rifconfulco , in Leg. Marcellis,
ff.

de Oblig.<Cs^ Mwn. tacith te
CQndiúo y in cjje Jüpulationi Videtury p res m eadem. caufa maneati,
y..afsi vemos anulados los Referiptos, quando no fe infonnd
el animo de las circuñftancias,que pudieran retrahérJe de con-
cederlo , aunque fea fin .dolo , ni malicia, per fext, in egp}

fuper htens zo. de^ferip^ y vemos evaquada la .Gbligacíoa
Sponfalicia, aun con el fortifsimo vinculo' del juramento

,
pot

defeubrirfc , @ fpbrevenir alguna qualidad, que bagá notable^
W^te mas dificil fu cumplimiento

, que, lo que fe apreheaJ)
dioi fx cap. quern ad moéitn df jíir,J.urand, donde áztíáoSíz
por razón el deberfe entender^ puefia la Condición exclufiyai
de femejantes qualidades; IbiT Q^iqm m eof tíüis erat fubintellH
geruk conditio: de todo lo. qual fe infiere, que, aunque hu^

P ykílc



vicíTe dááo los géneros al fiado la Cafa de Ambargo; como
cfto lo hacia, creyendo, que D. Manuel de la Calle era ua
Verdadero Conscrciante, con fondos. Caudal

, y Créditos foli-

dos, para rcfponder por ellos, como lo avia ofrecido, que es

la fubftancia de la fe, y confianza, que de otros fe tiene i efta

aprchencion era jufta
,
porque no podía faber las interiorida-

des de fu manejo > y gyro i mayormente en tanta diftancia,

y no cftaba obligado á adivinar, lo que acerca de efto podia
aver , bailándole, para hacer un buen concepto

, la común;
reputación, que hafta allí avia tenido; y el no deber dif-r

curtir
,
que ló tirafle a enganar , fe dexa inferir, que, avicn-í

dofe dado á conocer todo lo contrario, y que el íufo dicho,'

no foio al tiempo de la Remefa de géneros
, y ordenes

,
que

dio para íu compreda, cftaba fin caudal, ni fondos, y cn^
cftado de una verdadera oculta decocción, expuefta, y precifada!

a defcubrirfe tan próximamente como fucedió; todo cfto ha«^

ce, que el óbjedo dé la fe, y confianza, fea fubftancialifsi-’

mámente diftinta : y por coníiguicnte
,
que falta el confenti-Í

miento de parte de dicho Burmefter; pues el que fe confi^
gue por engano, y con violencia, no lo es. o

19. A cftc propofíco es admirable cfte difeurfo primero
del Cardenal de Luc. de Societ. Officioruniy donde, tratando deí
inufitado

, y poco conocido en eftos Paifes, contrato de Com-f
pama de Oficios, que celebro uno fub perkulo Vita de otro,|

que fe hallaba en diftinta
, y diftantc Ciudad, en tiempo,,:

que efte cftaba enfermo , ignorándolo ambos contrayentes

k celebración de fu Contrato, a que fubfíguid la muerte def
ral , entré á difeurrir

, y fundar folidamente fobre la nulidad,
é -infubíiftencia de lo tratado, con el mifmo fundamento der

la falta de confencimicnto
,
que causó en ambos

; y efpecialn

mente en-'d que avia de poner, y dar el dinero
, para que

tuviera efeífto la Compañía
, la ignorancia

, y éftadode aquel,

por cuya vida avia de durar
; y valiendofe, para comproba-

ción de fu aíTunipto , dé la refolucion
, que llevamos dada eof

el nueftro, que toca expreííamente al nunv. 8. diciendo, que-
eerta juris cmditio efl ,

quody fi ernptor de tempore-^emptknls er4t
decoSiusy yrtl ptoximus decoBioniy inciQ ^enditorey qút bom fidé illum

pitdbat idoneum i
ac Jidelem ^ tune ^opter deficieraiam cmfimus

Vendendt fidemque hab'endi ,^ non trmsfertur . dminium y aeque

yenditor alus potior in fuis merci¡mt \- íerá bien', que
,
para lílüf-

trarla, nos valgamos de la fuva. ; £n



to. En ella refponáe por cierto al num. 2. debcrfc excluir

el lucro de aquella Compañía
,
por flaquear el confenticnicn-

co. Ibi : certs refponiendum cenjeo pro lucri exclujiont , Ve/

ratione confmsus deficientis^ yel ratione casüs ex partmm Verijimi-

li intentione exceptuada certo emmeertius ejly '^acobum contraxijfe

focietatem fub periculo vit^e Caroli ejus filii yenfemiliter , atien-

to ordme naturtC plus viBuri , cum prdfuppojito ,
quod ejfet fa-

num y
jl enim cogitajfet illum , tune in periculofa injirmitate , ac

morti proxvnum repertri , eum non nominajj'e - , idebque dicendus

efi contraSius, yel aBus gejlus cum falfo pr<£fuppojito v cujus rai

tvone ex defficiente confenfu corruit , ac habetur pro infeBo,

cum nunquam anmus
, feu yoluntas trahatur ad ea mnota

,
qud

cognita yerifimilitergejla non ejfent ; lo que figuc comprobando

abundantcmence coa doílrinas, y exemplos, íiendo uno de

ellos, como fe ha dicho, el de nueftfo cafo, y concluye al

num. 1.0. que quando efte fundamento no baftaíTe, para de-

bilitar el Contrato, ferviria, por lo menos, para íubvenír, al

<jue fe hallaba en femejante perjuicio, con el focorro de 1$

refticucion in integrumy ex claufuld. generaliy propter ignoranúam

¿ItBd periculofa infirmitatis i cuín de jure non dubiteturj probabilem^

iifr jujiam ignorantiam merert rejiitutionem y 6 por el Capitulo

de lefion enormiísitca
,
qu£ refultare creditori ementi cum fu¿t

pecunia periculum yUne nominad , máxime mim Uflyumy atque ah

emnt nequitate alienuiHy ut fub pénenlo VUce moribundi , ac in le-i

thali infirmitate conjhtuti , creditor totius fortis jaBuram j dehttof,

autem ingens lucrwn
, fine probabili periculofacere deheat.

a I . Eftá demás la aplicación dé eftas Doélrinas, pues

á la primera reflexión, que fe haga, fe echará de ver, que fí

D. Geronymo Burmefter, huvicra dado á el fiado íus Reme-

fas, feria ignorando ei eftado de D. Manuel de la Calle,

que tan próximamente avia de declararfe fu falencia, caofa--

da de muchos años antes
, y creyendo , feria capaz de darle

íatisfaccion , como fe lo avia ofrecido; y como nada de eílo

fue afsi , fino muy al contrario, faltó el coníenti miento, por.

el falfo prefumpto, que intervino, como en el cafo del Car--

denal de Lúea
, y con mas razón

,
porque en él el eflado

de la falud de el Sujeto de la Compañía, era externo, y que

podia comprehenderfe
;
pero la dolencia de D* Manuel, de k

Galle,' acraffos de fus Caudales , c i9ted0ridadcs .de fu Cafa;

no era dable, que las pudiefle adivinar el IntereíTado de Anaí

burgo. A 2, A
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Z2. A cfto fe agrega
( y es otro nuevo fundamento,

para lo que fe lleva eftablecido
)

la íimulacion
, y dolo, que

de pane de D. Manuel de la Calis intervino
,
para que fe le

huvieíTen hecho otras remiísiones, aparentandofe, con pro-
porciones, y aptitud, para fatisfacerlas

j y ofreciendo reernbol-
íar á el Remkente, alsi <:on ^1 pago de fus Letras, como con
el retorno de Azeytcs, quando por no caber, ni fer difcul-
pable ignorancia en hecho proprio , no podía dexar de cono-
cer fus atraíTos, é infolvencia i y que eftaba expuefto á el
imminente ricfgo de una quiebra

, que le eft^a todos los
dias amenazando > pues fobre el quanciofo Crédito de la Reai
Hacienda >.ípu quafi innumerables

, y de bailante oonfídera-
cion, los que dexó contrahidos i y qualquiera, que le huvieííe
éftrechado al pago, como podía hacerlo, lo haria por preci-
íion

^

poner en quiebra
, y no pudiendo ocultaríe nada de

trílo a dicho Calle , tampoco es dable librarlo de la cenfura
de que procedió con íimulacion, y dolo } en cuyo -cafo, no
obílaritc feria venta hecha al fiado, no puede el Comprador
adquirir dominio , fraus mmtnl^^atrmnam deha

cap* rde^fcrip, Amac. ^efolut. 3
. 4 5 . Ibi ; Nifiemp-

tor Jit delofuSy^quU^tunCy etiam habitaJide de pretio
y non cenfetur

tmislatum dommwm. in emptorem y nec dicitur habita fides de. pre^
ik j nec pr^ferumHr ^lu^tores arita^^^ feU Ven-

Stor pm pretio,

w. 23* Efta ^es u tía prueba en realidad coiivincente, penr^-

que en el fupuefto , de que ios Acreedores de D. Manuel de
ja Calle , .no ^pueden tener mas Derecho, que, el quc.de efte

fe Jes huyieife derivado, es evidente, ^uc, no teniendoJo, jio
podía ccxmunicarlo a ninguno, como en términos fundó el

Señor Salgado^. 1
,
paví.^-de Lab» cap, 11. "nutn, 113. y que en

el D* Manuel no ie pueda contemplar averio, es también de»
moftrable, porque en fuerza de un Contrato, en que por fu
parce, no huvo mas, :ique de efta íimulacion, con que dio eau-
fa, a. que Jucieílen dé- el < confianza > a que no podía eotrefi*

ponder , ninguna acción podía adquirir, para quedarfe eon
ios generas',- fin pagarlos, pra^ue es apropriadiísíma, la cf»;

pede de klicy : Si quafi tenia
jf. de fign. vfe.en 'que avien-

do uni AcréedcH: vuelto la prenda, que tenia de fu Crédito en
la confianza, 7,'concepto, de que prompraménte íc le pagaría
por fu deudor

,
yeJie deíprendidofe de ella;, decide el Jurif-;

con-
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coofuko poderfe le demandar , aBiohe ftirti j ei?* ad exhihendum^

y
que fi íc excepcionaíle con la devolución, ó encrcgo que hi-

zo de la prenda, repUcahitur de dolo, i5r fraude^ per quam nec re-

difum , fed per fallaciam oblatum id intelligit.

24. Para mayor claridad de la doctrina, que va demonfd

tjada ,
no fe debe omitir la caufa , refpeCto del intereííado de

Amburgo , con que procedía á hacer los empleos
,
que le eil-í

cargaba la Cafa de Calle
, y al fuplemento de los fondos, coñ

que los confegüia 5 íiendo de efta infpeccion de caufa el re-*

cTiftro mas ferio ,
para conocer los efe¿los de los Contratos,'no

4olo en efta materia, fino en la de Referiptos, Cofa juzgada,

V Execuepirias, lo inftruyd afsi con Ja erudición
, que aeoí--

íumbra D. Olea, tit. 8. q. i. y dentro de las metas de íimui

lacion, de que trata, haíta el num. 5. y en efte previene la

diftincion , con que fe ha_de coníiderar la mifma caufa, avien-i

do la motiva, impulíiva, y íjnál i por cuya ultima decide la

íeflexa, que debe hacerle, para confiderar la juftícia, bien en

la queftion de Contratos, b en la de Referiptos, y demás,

que va prevenido ; Ibí ; Smihter Jicut faifa Viciaret contraSlum^

qumadmodum Viciat legaturrí , infitutionem , referiptum, gratiam^

decretum, libellum
,
fkntentiam , corfeBionem ^ excommuntcationemf

donationem , unionem Ecclefiarum ,
¿r* benefitiorum en cuya cOm4

probación trae ios Authores de la primer nota > y entre ellos

el Señor Caftilío, tom. 6. cap. lyz, n. zy. en el; qual^ a que

vá remitido , fe ve la diftincion comprobada, con lo que re-;

íoelve por la caufa final, y no por la impulfiva^ Ibi:

hitelligi in caufa finali , non Vero in caufa mpulfiva j a CUyQ

concepto van coriiguieates las difpoficiones .dcí Derecho cq^

mun con Menochio, y demás Authores
,
que cita.

. ¿5. Refta aora inveftigar la mifina caufa refpeblive ^
cada uno de los Contrayente^

,
para esforzar la ilación , de lo

que íimulaba D. Manuel de la Calle ^ e:n quien todo el ;fia

era locupletar fecum akerius jaBura defeonfiderando el^diétoí

Ugal
,
que lo prphibe, y no ay duda en el efecftó, porque

fo deraueftra. afsi el proycifto, y ordenes, que prevenían Ips

empleos de tanta coníideraGion, fin tener los Jfpndos , coni

que fe fuponia , y aptitud para el promptp defempeño , cqmQ
íe ve, en lo; que queda ya notadp de los crecidos empleos

de Azeytes, y temifsióne's , .que ofrecía hacer promptas, como
del inifmo modo los pagamentos de J-ctras

,
que contrae^
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gyraíle D. Geronymo í y llegando el cafo de verifícarfe, que-
dó todo vagoj porque ni huvo Azeytes, que cubrieran el

Saldo, con que pafsó en debito D. Manuel de la Calle en
principio delaño de 1753. ni huvo pagamento de letras, que
lo diminuyeran j con que mal pudiera verificarfe caudal, pa-
ra el deíempefío de los otros fuccefsivos encargos; lue<ro de
parte de cfte queda calificada la íimulacion.

De la de D. Geronymo Burmeftér eftá la creen-í

cia, de lo que fe le fuponia, fobre la qual fe pufo en los em^
peños de los fuplemcntos para tan quantiofos encargos

, y coi
mo llegó á verificarfe la ficción, quedaba

, y queda dueño de
fus efeéfcos en la falencia, que por fin vino á defcubrirfe, coa
mo queda fobradamente fundado , en lo que fe ha expuefto,'

fobre íimulacion i y á mas eftá muy expreíTa la Doéfrína def
Sr. Valenz. Velazq. Conf.6x. ex num, 6 %. tS' 66. cunt D. Vela, difi

fert. 38. defde el num. 2,3. ufq. ad

2,7. Efte Difeurfo al mifmo tiempo, que concluye ert

lo particular de íimulacion
, y falca de caufa , no folo final,

fino que las deftruye todas, y afirma la infubfíftencia de ios

Contratos
,
que con can reprobo vicio fe hacen, defeubre aurt

lo neceíTario para la decocción, en que realmente fe hallaba

k Cafa de D. Manuel de la Calle en aquel tiempo, y que no
podia ignorarla, ni lo que afedaíTe con efte motivo, le aproi
vecharia , fi fe atienden ios fines de la Ley Real 10. tit. i

lib. ^.Comp. que preferibe la precifsion de libros en todos los

Mercaderes, Cambios, y hombres de Negocios, y teniendo^

los, como de, fa¿fo los tenia la Caía deeoífa, es preciío, que
ellos mifmos le advirtieflen fu decadente eftado

,
por el qual

fe ha llegado á defeubtir notoriada fu quiebra
j por lo queí

eftá advertido en los crecidifsimos empeños del gyro de la

Real Hacienda, la correfpondencia de D. Geronymo, y quen-í

tá corriente
, y ks de Goddel , Capel , Magens

, y Dorriens,/

k-deUreyi k de Galvvey, y Barber, y ladcDillón, y Cruyze,’

k dc'Goddetal, y la de D. Gregorio Franch, fuera de los mu^
cbos innumerables , que quedan, fin que aparezcan Caudales*'

con que fatisfacerles
;
pues lo mas que han confeguido alguq

ños, es la entrega de efedos rémícidos en igualdad de circunfií

tancias á el D. Geronymo, ó lo que remitieron algunos de
fu propria queota, en la parte, que fe halló de exiftencia en'

las mifmas ipiercaderias coníignadas^, ó en ditas, de lo que

avía.



ávia vetiíJtíío al fiatío Calle
, y no avía cobrado, porque en

eftc ulrimo morivo todos fon iguales en la defgracia, y que-

dan en un proprio defcubierto
; y aun la mifnia Real Hacíen’

da todavía lo padece en parce de fu Crédito, procedido de

el gyro.

z8. Y íi la Ley 7. fií. i 9.Ub. 5. Comp. previene la pron

hibicion a los Mercaderes, Cambios, y hombres de Negocios^

que en los feis mefes anteriores, é immediatos a fus quiebras,

no tomen Generes, ni Mercaderías al fiado, ni hagan otros

Contratos, declarándolos por irritos la miliíia Difpoficion, por;

ella fola, fe deftruye la difputa
,
que fe ha querido promo-;

ver á D. Geronymo Burmeftér, para detenerle fus conocidos;

y diftínguidos efed:os, que eftaban en Ja Aduana, y veniari

navegando.

z9. Es, pues, el cafo, que no permite defeurfíon al-’

guna el reintegro de los efedos
,
que pide el D. Geronymo

de eftas dosclaíles; porque codas las circunftancias, que van

advertidas, precifan, á que fe defiera a el entregó ; mayormend

te quando en la difeufion, fobre qué tiempo fea el immedia^

to ala quiebra, va conforme Thomas Carlev. di? Jud. tit.

difp. 6 . ad 33. conoce
,
que el tiempo de los feis rneíes, es, el

que fe debe atender por el Derecho de CaftíIIa, fegun la mif-(

maLey 7. que queda poco antes citada; y la fuerza, qucefta’

Difpoficion tenga, la explico, hablando de otros Eftaturos de

diferentes Provincias, que unos mas que oitas extrinSie tú.

los términos, en que el Mercader debe juzgarfe próximo ala

decocción , o el eftado de ella, D. Jofeph Cafarregis, 3)íyc. 75Í

fere per totmi , diciendo
; que la mente de eftos particulares

cftabiecimiencos, fue libertar á los pobres Acreedores, de lá

moleftía de bufear mas prueba, y juftificaciones en el aílump-i

to ,
porque con la prefumpeion de Ley

,
que tienen á fu ftó

vor,eftán relevados de ella
5 y les baítarai para obtener la nu-

lidad de los Aá:os, el folo hecho de confiar, fer otorgades

dentro del termino del Efiacutoi bien entendido, que por otra

prueba verificaran, que la decocción venia de mucho anttó

preparada con la infolvencia del deudor; obtendrán cambien
la nulidad de todo lo comprchendido en efie termino

,
poi;

juzgarle próximos á la quiebra , defde que llegaron á táf efta’-*

do, aunque fea, etiam per plures mnfes , ante formalem decoSiioA

nem, que al nuui, 1^. y eftq es hablando de el Eftaturq

dq
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ele Florencia

,
que es de los mas reducidos pues folo feñalá

diez dias i y fi pareciere violen co , é improprio, que fe diga

próximo a ia quiebra , aviendo diftancia de tantos meíes , le

vera no aver en ello el menor reparo, quando fe fabe, que
en el Derecho fe dicen con propriedad próximos á la Puber-
rad

, y a la infancia j los que diftan de uno
, y otro ternii-

no, tiempo de dos años y medio, ut comune eft in cibiliftis ad
titulum de Ttitehs, in Canonifiis , in ^^bric. de SponfaJ. impub.

y el citado Carlev. al num. 32. acordo, que avia Eftacuto,

que extendía elle termino hafta un año
, y íi fe quiíieíTe to-

mar el medio , de los que reducen elle punto a el arbitrio Ju-
dicial ; Jvgm. text. in Leg. i.

ff,
de ^jur, Delib. en él no ne-

ne menos iegutidad la Caía de Amburgo de hallar protección}

porque debiendofe regular, y regulado, por las circunftancias

de cada cafo, dice el Caíarregis loco citat. n. 6 . que puede dar-

fe alguno , en que el Mercader, dos, ó tres dias antes de fu

quiebra, no:.fe diga próximo á ella, porque cfta le huvieíTe

lirovenido repentinamente de algún defgraciado íuceíTo : futa
aut naufragio alicujus NaVis , aut ah aliorum correfponfalium de-

coEtiom y aktjab qmlíhet alio improMifo finijlro dum ijie ceterb

^uin ante unum , aut alterum diem fuerat fobendo y o* in Jlatu
fro/pere profequt^ndi ejus negocia. Efte cafo no es el de D. Ma-
nuel ele la Calle} pues por una parte ella tan clara fu antigua

infolvencia , que íiendo afsi
,
que halla aora todo el empeño

ha fido cubrir un folo crédito
,
que es el de la Real Hacien-

íla, a que fe deílinaron quantos efedos fe hallaron, dineros,

creditós y exiílencías de Indias, no fe ha podido lograr fu

leintegr»., y Íe tiene entendido, eftarfe á buena diftancia de
ello i y ,efto lo prueba el empeño

, que en ella Defenfa
, y

otras .de
-
fu claífe, ha moftrado la Parte de la Real Hacienda,

movida del zelo de^dexar con menos quiebra el crédito del

gyro, ¡que per otro termino ve, que es impofsible, pues fi

hallara caudales defembarazadoit, dexara ellos empeños al cor

mun de los demás Acreedores , de los quales (cali innúmera-;

híesjesmuy digno de obfervar, no aver^avido uno, que en
elle Expediente

, y en los demás , que halla aquí fe han fed

guido,iaya hecho opoíicíon }
porque tiene D. Manuel de la

Calle ja fortuna, de que todos los Acreedores fe ayan univos

cados en un proprio concepto , que es el de averfe hecho car-

go de no íener de que cobraiíe
j y. por otra el propri^ Calle,

en
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^edaracroft, quc.tie^ hecha eo éíios Aufos, ha conceíta-^

do no aver padecido íu Cafa perdida de caudales, por nau-

fea^io, incendio , robo,, u otro igual infortunio,, que hacen

difculpaWes las quicbrasj en cuya providencia, ao .le acomo-

da el dolo , y
ümulacioft, qucj falcando eftas cicGunftancias,

infiere contra el Deudor la decocción , como premeditada^

y dolofa 5 en cuyo caío , dice el Author citado
,
que , aun-.,

que efto aya antecedido muchos días., y meíes-d la declara.-,

cioii formal de quiebra, porque d Deudor oon firaulacion,.;

y cftudio, aya procurado dílatarfe , dirá
,
quanto tiempo ef-

to durare , aver eftado próximo á ella. Ibíj B contri poteji

dar i cafusjqmd aliquis J^ercator ante piares dies, ^ menfes<:

pr^yideaty /e intra bréW tempus decoSlurum , ide'oque hanc /ai

futuram decociionem callide, ac ingenios} Jhnulando procrafinare,

;

conetur y ob lucrandam ex ifta dilatione aüquam ntúitatem, coa.,

quien concuerda el Cardenal de Lúea., <k Credit. <¡r Debit* .

difc. lo. ü. 1 3-, y en otros lugaies, que en él cita. ,

30. Eífa es la relolucion propria de el cafo del Pleyto,

en que no podía falcar á D. Manuel de la Calle el conocí-,
^

miento de íus ningunas, facultades, ni la coníideracion , de

que las iba cada día graduando mas, con los empeños, que

Is acrecían ,
fabiendo, que no podía evaq ciarlos

, y que cadau

diafe iba impafsibilitando mas , cam los iQCerefles, que ibair ."

corriendo, inceíTante quebranto, que: experimentaba en las

facas, y refacas, no pudiendo igporar, que entre cantos :

Acreedores ,
á 'quienes debía tan quantiofas cantidades, cfta-5

ba expuefto,y precifadó á deciaraTÍc en qaiebra , en el día,

en que qualquiera de ellos le cftrechaiíe, como fe e?:perímea-

.

cb, luego que la Real Hacienda, en la negociación del gyro,\

vino á exigirle aquellas Letras, que eítaban á fu cargo, entre

las otras muchas, que al raiímo fe hallaban f y viendo yá
apurados todos los arbitrios, que hafta allí usó, para embe-

lefar á fus Corre^ondiente§, íe declaró en quiebra, con las ;

circunftancias, que advierten los Autos generales. Por lo que,

valerfe de las reglas, que prefciibcn la cransfocion de clomí-

nio en k venta hecha ai fiado, íin dexar al Vendedor, ó
Remitente, otra acción , que. la perfonal, es pretender dií:

fimular mucho fu conocimiento, y el que generalmente fe

tiene de efta dependencia ; Qma ifla difpoJittOy dice cí mif-

mo Cafarlegis al num, 18. procedu taiitum m üsyendítJanibtts, -

F



O' emptionihus , fine frait^ célehratis
, fecunUlm ^erum Com

mercii vfum ab eo
,

qiá poftea necesario remanet decoBus pnpter
mprovifum, aut inopinatum - effentum ... <(S' non proceda w caía
nofi.ro, in quo ^onahuli de tempere yendáwms erant decoEiioni pro^
xmú, qiiia non erant fotvendo , ^ per confequens m dolo de jure
fejnper pr^fumpto , y íigue fundando con el Cardenal de
Lúea:, y otr^

, fine ulteriori necefsítate probatkmm

,

bafta-
cfto ,

para obtener en Jos eMos Civiles
, y lo ilullran con

Canfer. Co.rr. Giurb.
y
^ros, d AnfaJdo, difi. 75.

en -el 5. ¿í/ w. 17. dice
,
que Ínter alias prohationes pottfi

ftma illa efi y quando perpenjts facukatihus confiat aliquem eífe m
foiyibilem. ^

31. Connguiente á efto el Oidor Calderón, en la De^
ciísion

,
que llevamos citada

,
para comprobar el eífado pro^^

ximo de decocción, en que eftaban dós Mercaderes de aquel-
cafo al ti^po de la venta, dice, que fatis, fuperque apparet
dumde Viñbtfs..ejus negotii, ‘Patnmonii ante cm.truñum
quamfiuit áatum documentum ah ejus defenforibus

,
per totum mr^

fum difputatioms caufa,- ñeque de tanpore contraSius , itno per.
dócumenta exkitita. ofienfa fuit illius impotentia^

y figue coil"
abundante erudición , comprobando, que por el mero he4
ciio de no hacer ver el Quebrado fu idoneidad,

y capacidad
antes del contrato, y la íuperveníencia de algún inculpable^*

e inopinado infortucia, íe ha de edimar, quod etiam ante.
cmtraBum fuerit, in eodem Jlatu, quod oh ejufiiem mopiam im-i
pofiihile^ erat fiohiere pretium diFlarum mercium

,
quod fiat efi ad

arguendum, illum , de eo tempore
, aut. decoSlum , aut proxmum

deccSlionij y funda también no fer del cafo, eí que ayan paf-

fa^Q muchos mefes i y que no es apreciable prueba en con-
tra de. efto , la de la buena opinión , eftimacion, y crédito,

con que la Cafa del Quebrado huviefíe corrido en la Plaza.

- 3i. Con cfte principio, es conocida, y fentada Ju-
rifprudencia, que todos ios A¿ios, y Contratos, que el de-t

coito, d próximo a ello, en perjuicio de i us Acreedores, foa‘

nulos , como pro confianti lo aííegura D. Salgad. Lab. pan. tj

cap. 14. num.^ío. Valer. deTranJnit.4. quafi. H. Capón. DL
fiert. loo. Efeac* de Commerc. §. i-glojj. 445. y coa
ellos, todos los que tocan la materia

, porque, el fepararfe

de ellos, fuera oponerfe al Edi¿io Tratar, qua in fraudem cre^

ditorum fá&a: fiitit j rata ncm habebat, in tit.
jf.

quem in frau-^

1 dem
'



ésm credítormy y en efte Pley to praílícamence lo ha dado a co-

nocer la Parte de Ja Real Hacienda
,

pues íin embargo de

tener D. Manuel de la Calle confencidás, y aprobadas las

quenras déla Gafa de Araburgo, y paflado el Saldo á quen-

ta nueva , alega
,
que todos elfos A^fos de fu Deudor, no le

pueden caufjf perjuicio, para exponer contra ella los agra-

vios, que difeurre aver hallado} yes cofa verdaderamente

dura, y deíJgual
,
que á un' mifmo tiempo fe prcténda cP

tablecér ,
que Doii Manuel ¡de la Calle^ por el eftadó de

próxima decocción, que en la cenfura legal
, es lo 'mifmo,

que cftar cnclh, jítxta illud : ^roximus accit^ij pro accinSlo hH
betury ex Leg, Ten. ff. deTeJiam. M/7/f. eftado ioippfsibilita-;'

do para hacer A¿fo alguno, de que fe va á hacer perjuicios
fus Acreedores, y que quanto de efta dalle hiciera, fuera na7
lo

, y fin efedo
, y que aya de eftar capaz, y fufíciente, pai

ra poder perjudicar á otro tercero
j

'

y favorecer á fus Acrec-^
doces , adquiriéndoles Caudal-, -con detrimento de otro y
queriéndole tratar con medidas tan defiguaies

, es prccifoj
que echen de ver la dilTonancia, que ú^nQ

y fiquidetHy
quod (¡uifciiie ^¡uns in aherum ftatuit y uti deknt eodem y 'ex tota

tit. ff.
quod qutfq. Jur. unde Japientis

, edifdt authoritas pateff
legm y

qmm tu ipfe tuleris y ut refertur in cap. 8. de Confl.
-

33. - Tro coromde fe advierte, que D. Manuel de U'
Calle nunca tuvo poííefsioii dé eftos efedos, y aunque fe
huvieíTen puefto á lu coníignacion

, toda la vez, que antes
de recibirlos fe pufo en quiebra, é hizo infolvente y pudo el

mifmo Vendedor, ó Remitente recogerlos en si, y proprio

7]omine retenerlos, aunque liafta allí los huvieííc tenido co-
mo Mandatario fuyo, que es la permifsion mas favorable,

que fe puede hacer á las Partes, y pudo también revocar eí

©rden, d licencia ,
para que fe le entregaflen, como lo hizo

por medio de la Redamación
, que praéficó : Optíme, IX

Greg. Lop. Leg. 46. tit. 28. pan. 3. VerV. ó tomado , Ibí:

Si tamem emptor adhuc non accipit poffefsmiem , ex licentia ftbi

traditd perVenditoref7tyqui habuit fidem de pretio, itfque ad ditios

dies poterit Venditor dlam licentiam auferre preño infra terminum
7wn Jomo y Ct* de noVo eatn oceupare y ut retineat cam proprio no-i

mine, cum prius poji licentiam eam retinen 7t07ime emptoris.



DISCURSO SEGUNDO.

EN QVE POR DIFERENTES MEDIOS SE
efiablsce el mifmo iraemo,

54. ^T^ODO lo expueño hafta aquí, aunque fe fofttene

i folidameme en fus miímos principios, fifi ne-
ceísitar <le authoridad extrinfeca , ni aun de otra, que, lá

que la propria razón dióta
:
pero teniéndola muy fuperior,

y fublime,, feria culpable deícntenderfe de ella. Efta, pues,

coBÍifte, en la aceptación q,uaíi univerfal de todas las Pla^

zas deComercio, ut pofsit díci (um Cmone m ifits , T>iJiinSi¡Q}ie

Le^Stnfiituuntur cum fvomul^antur, Jirmantur cum moribus uten~

tium tmprobantttr, en la efpecial, que ay derrtro de eftos Do-
minios.,^ y íe ve pradticacfe en Bilbao, y dentro de Sevillai

y juzgado en efta miíma quiebra por‘ Executoria del Real
Coniej.0 de Hacienda,, y por Kefolucion. de S. Mag. con lo

que,parece, qnc apenas fe podrá dar cafo de tanta recomen-
dación autorizado»

3.C ,.;Para decirlo todo, y con la pojsible brevedad, juxta

Oceronk iUud:y me diu immrari , me extra caufam dicere ; no
íe excüiará la repetician, de lo que ejueda dicho al num,
fpbre los repetidos Eftatutos que en decifeion de ede pun-

to fe, encuentra en las principales Ciudades > y Lugares de
ComeTcioj como fon las de Lúea, Aviñon,. Mantua, Ferrara,

Eapia> en todo el Reyno de Francia, de que hacen memoi
da el Cardenal de Lúea, Anfaldo,. y Cafarregis, que yá
quedari citados , en quienes feguramente puede librarfe la

ptuebai aquí preciso el Sr. Creípi en la OhferV. ¿7. n. 8. cum

t>o3 . ateftaiit, de Confuetud. fie credendm , como fundd.el Se.

^gado, ik ceip. 1 . mm^ 2,7. part. 1
. y en el Preludia

j. del mifmo ea¡>^ i, num. lyp. y en el Lguiente.

3<í. Y dentro de cftos Deminios tenemos la Decifsion

de la' Real Ordenanza de Bilbao, cap. num. 31. que

fe explica por eftas palabras: Si huViere reabido el pálido G-
mcimmün de Mercaderías, ^ue, fin llegar a fu fodei-^^eJiuVieren

navegando^ fe declara ,
en cafof, ^ue neaj/afatkfeího fu ya-

Ur y han de entregarfe fia Perjona ^ ipue reprefenfare

tente , enteramente ^ o hafia la parte de ellas
y ^ue no fe huViere

hecho pago
y fin embargo^ de que el cimbrado aja cedido , o en-

dofa-



iofado los Conocimientos a otras ferfonas. Círcuhftancía , que

talca en nueftro cafo, y hace, que, zmajoritate rationis

,

fea

eoncluyente argumento el de dicha Ordenanza, la qual , en

pl num. antecedente 30, determina lo milmo en otro, que

pudtera av^er mayor dificultad, qual es, el que las Mercader

rías paíTaron á poder del Quebrado, y fe hallaron en íu Ca-r

fa, bien fea en Fardos , Barricas, d Caxones enteros, ó em-

pezados á vender, pues por el mero hecho "de conftar, n®

aver pagado fu valor al Remitentes, d Vendedor en el todo,

d en pacte, ferá villo, deberíele, como fe le deberán volver,

halla la concurrente cantidad, que tuviere, que aver del Pá-

lido i á lo que en otros números del mifmo cap. efpecial-

mente en el 35. y 3^. 38. ^5?. y íiguientes, y continua dan-,

dó excenfion
, y claridad, inclicandofc íiempre á favor de Re-;

mitentes, y Vendedores.

37. Precifa prevenir, que tanto eíle Eftablecímien-:

to , como el de las otras Provincias
^
ya citadas, procederá

con generalidad, y fin fujecion, á que la quiebra fea mali-l

ciofa, d previfta, d difsimulada de antemano, por el que la

padeció; pues la decifsion es tan abfoluta, que no dependq

de otra circunílaneia, que de la de verificar, no averíe pa-í

gado los 'efectos
, porque la mente de eftas Difpoíiciones,

fundadas en la equidad natural, á que debe reducirfe toda la

Ley del Comercio, fue el inducir á favor de los Remitentes,*

y Vendedores una rcíervacíon de Dominio, para en cafo de
no tener efeóto el pago igual, á la que, conforme á Dere-r

cho, pudieran hacer por paólo expreíld del Contrato , como
fo explico el citado Oidor Calderón zlnum. 45. y <j%.jú J)ifc,

1J9. el Cafarregís. -

3,8. Ya nos hacemos cargo, que en refpuefta de eílo

fe querrá decir, que, extra territórium jus diceñti impune

non paretur, con la Lej ult, Cod. de Jur. Omn. Judie. 5. pero

también es menefter, tener entendido, que la Ordenanza de
Bilbao no queda en términos de una difpofícion particulati

que huviefle hecho aquel Comercio , fino que fe confirmo,

y aprobó por S. Mag. y Señores de fu Real, y Supremo Con-
fejode Caftilla, por Real Proviíion de 2. de Diciembre dé
1732.. con muy prolijo, y cabal conocimiento de Caufas,

pues precedió el pedirfe Informe al Corregidor de aquel Seño-
río

, y averíe fubftanciado coa el Señor Fífcál del Confejoj

G fien-;



íícndo muy dígño de reparo, que^ en lo que efte halla

que dicha Ordenanza no fe conformaba con la Dífpoficion de
Derecho

, y Leyes de eftos Reynos , denegó la confirma-
don, como en la mifma Real Provifion fe exprcílá, la qual,
en todo lo demás le dio una efpccialifsima autboridad

: Si-
quidem^ ut ait Jmperator in Leg. umc. Cod. de vií, Jur, enucl. om-
rúa noftra facimus, quibus authontatem impertimur

, probantque
ab argument. text. in cap. x. isr 3. de Confirm. útil. Vel Innut.

Y efto fe prueba mejor , advirtiendo
,
que la citada Real

Provifion no fe ciáe á mandar guardar la Ordenanza ea
aquel Diftrito, como fucediera, fi íe huvieíTc concebido, li-

mitada á él } fino previene generalmente fu obfcrvancia, ha-
blando con todos los Señores juezes, y Tribunales de eftos
ReyDOS, y Señoríos-

39. Con efto concurre, que, fíendo Bilbao una Plaza
de Comercio de las principales de eftos Dominios , es con-
forme á Derecho, que, faltando en otras Ordenanza

, ó Ef-
tacuco, que determine algún particular cafo, deba ocurrirfe

á efte Eftablecimiento, como el particular
, que fe halla

prevenido para las Dccifsiones de los Negocios del Comer-
cio; argumento text. in cap. 3. de Cogn. Spir. Ibi : In-his Volte-

mus confuetudinem t tu<t Metrepolitan^t Ucelefia , Vel alienamm
cinum-pojttarum inquirerCi úr diligentius inútari ... quia graVeeJb
antiquam confuetudinem circumadjafentium Ecclejiarum

, fuper bis

cátaemnercy^atu lo qual es muy del cafo la Doólnna del Cardenal

de Luc. lib. 6. de Dote, dife. 16 i.num. 6^. donde hablando
de igual Eftatuto á favor del Vendedor, en el mifmo ca-

fo, en que eftamos, dice, que fe debe tener, no por Ley,
ó Difpoficion nueva , ú corretftoria del Derecho común,
qae, como tal, pidiera una interpretación eftrccha : argu-
mento, íexf. /« Leg. príccepmus Cod, de Jbpelat. fino por
un Eftablecimiento l^nigno, y favorable á la libertad de el

Comercio i y quando mas declarativo del Derecho dudofo,

ó de la voluntad de los Vendedores, que fe interpretan no
querer de otro modo transferir el dominio

,
que con dicha

referva , como por paito iroplicito del Contrato prefumpro,

por el eftado; por lo qual fe debe dar á efte exten fion. Ibi:

Cum prineipale intentumjfeu finís huju/modi fiatutorum corfifiat

in libértate, ac facilítate Commercii, qui finís , Vel intentum ita

non obtineretur
, ac etiam, quia reÜe. dici poteft, iftam non efji

noVam
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novam ^ communi exorhitantem, ejúsque comñoriamt

mide fro^eree jure ftatutorum exorbitant'mm jlriBam^ ac rigo*

rofam intelhgentmm habere debeat, fed potius dicenda fit Lex de-

iclaratiya juris duhiiy feu yerius declaratiya yohmtaús Vendito-

rum y non tramferendi libere dominium in emptorm
y fed cum

* dicid. Lege tam^uam per mpíkitam referyatiomm dominij y ita i

jiatuto prafumptam. Ve/ fub'mtelleHam etiam ex Volúntate conj

trahentium.

40. Es al propoííeo abundante el lugar del Azev. in

^h. ad iuulum quartum iik 3. Comp. donde hablando de W
Eltatucos, y Dilpoficioncs locales, dice, que, ex qm ^g^s

nojlri refcripfirunt ómnibus Judicibus in locis fuis y
juri/diBio^

aibus ,
ubi lex y ^ cafus contingens quadrare videtur, isr diVeri

fa ratio Jl.ituendi dari non poteji ídem jufuum cenfetur, ftatu-

tum y y que , Epijlola mijfa per frincipemy Vel habentem potejla-

tem legis condendíe ad Vnum locum factt jus quoad alios > y que,

quotid.e videmus , CV audimus d VulgaribuSy dice
,
que dada una

Vrovifion Real para un Pueblo, es vifto, darfe para todos;

donde femejante cafo fea neceíTario probarfe, y concluye al

nutn. 3. que, quotiefeumque propter frequentiam aSius aliquid

difponitur in Vno loco , in alio etiam cenfetur pofaum , w quo

eji ídem cafus , cr eaikm ratio ; én cuya confirmación cica

varias Doctrinas
,
que codas van a parar á la original de la

"Ley ^¡egatorum 7. jf.
de Jnterd. «V' ^legat. donde noto

Bart. al num. 3, que cum Imperator refcñbitvni frafidiy Vtdei

tur referiptum ómnibus y que tranícribe el Cari. fif. a. difput. 8.'

n. 10. con el Sr. Solorz. de Jur. Ind, tom. i. lib, 4. cap,

n. 66 . j 67. con el pra(3:ico Paz, Gucierr. Rodrig. de

mis ^ddit, y otros
,
que cica, ni es dable contcntarfe con la

authoiidad roagiftral
,
que el Cardenal de Lúea concede a

los Eftatutos , fuera de fu diftrito , en el Difeurfo í6 . de

Camb. in fine ; lo que cambien da a entender en el Difeurfo

X. de SerVit. n. 18. porque, aunque efto fea baftante, no es

dudable, habló el Author de Eftatutos de diverfo Principe;

por cuya razón dixo muy bien
,
que nullam Vim legis habent

extra proprmm territorium y cum non fiubditisy lo que no es

acomodable á la Real Ordenanza de Bilbao
: y fervira efta

doóftina para la reflexa , de que si, aun a la difpoficion par-’

ticolac de diverfo Principe concedió fuerza de authoiidad

magiftral, folo por la immcdiacion de diftancia, qnando

con
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eoQ efta concurre la authoridad
,
que a la fobredícha Orde^

nanza comunicó el examen , confirmación,
y aprobaeiop

Real, es precifo, que íe aya de contemplar por de mucha
mas eficacia, y authoridad, y efta no puede fer otra, que
ladecifeiva.

41. Y íi á efto.fe agrega la praílica, con que en el*’

Comercio fe ha abrazado efta difpoíicion , fera mas fuerce

vinculo
,
para que en los calos

,
que ocurran de la naturaleza

de efte , obtengan los Remitentes de Mercaderías
,
que ha-

llaflen exiftentes, en las quiebras de los Sujetos, a .quienes

las dirigieflen.

4a. Afsi fe ba proyeótado en Cádiz > no fplo por los in-í

teligentes del mifmo Comercio , aviendo procedido , como
Arbitros, á decifsiones de calos iguales, lo que bien demuef-
tya el exemplar

,
que eftá prefentado (en los Autos) deduci-

do délos de quiebra de D. Pedro Joíeph Adrianlen, que fe

hallan .en la ^eal Audiencia de . Sevilla
j pues anima tanto la

pteciíion de deferirle al reincegro a los Dueños , ó Remiten-
tes de Ropas , ó Géneros , en cafo de quiebras

,
que aun no

queda, arbijcrio. a refpiracion
,
que a ello contraríe, ni fe opon-

ga» popqtte'no cs.fola la razón de aquella Providencia , la

que difta el eftilo de Comercio» y Ordenanza de Bilbao,

fino la regla equitativa
5
que con las difpoíiciones de Dere-

cho , que allí, le citan precisó al Juicio
,
que fe hizjo

, y re-'

folucion de los Árbitros» hallándole en Tribunal proprio

de .las^'Gontiendas de Comercio decidido lo mifmo » y en
caló .mas cftrecho, qual es ^ el que propone, y comprehen-

dé el mifmo Exemplar, y Dccilsion, que cita, dada por el

Confulado de Cádiz » en Mercaderías
» que avian íido ven-

didas.» fin paóto, ni hypotheca, al fiado
» y avicndofe remir

tido a Indias por el Comptador ultimo de ellas
, hecho el

retorno de fus importes en pefos a Efpaña
» y aviendo acae,-

cido U quiebra de aquel primer Comprador, fin embargo,

fue mandado entregar aquel caudal remitido ai primer Ven-
dedor , .como de hecbo lo percibió.

; 45. s Si fe neceísitaíTe argumento de mayor eficacia, lo

da el otro exemplar de los Autos » que paíTan en la Conferí

vaturía de la Nación Flamenca de. Sevilla
» qüe fe formarori

por la quiebra de Kecrfe, y Nuicens, que-.fe reduce a Mer-

caderías pedidas, ofieciejadQ jcl pago importes, por



Letras, que fe gyraílen por el Encargado Contra ia mifma

Cafa ; y
aviendofe aceptado el encargo , y

fuplido para el

empleo, y hecho la remifsion
,
por averíe apuntado en quie-^

bra ,
ios que avian de percebir

,
que eta la Cafa de Keeríe,

y
dexado pretextar las dichas Letras, importo de lo fuplido

en aquel encargo , fe pretendió por el Remitente el reínte-

<^ro de fas Pacas: y dado traslado a los Acreedores Ov la

Caía decocla ,
conociendo indifputable el cobro, que dvbk

ponerles el Remitente, lo coníintío llanatnénte el Syndi -

que lo fue D. Francifeo de Keyfer
, y

que fe le énfr-- '
f

los Conocimientos á el miímo
,
que pareció en les A

que fue la Caía de Baldemoule
, y Ompaiíia

, y aísi íe man-

dó por el Señor Don Jácobo Saiichez Samaníego , íitudo

Subdelegado del Señor Cenfervador de dicha Nación, y

confia, "averie entregado los dichos Conocimientos, para que

puíreííe el cobro á fus Pacas.

44. No es menos la recomendación ,
que porté la praci

tica obfervada én Amburgo, de igual reintegro, en el miff

mo cafo, que aquí fe prefenta, pues ella la aílfeguran los

Comerciantes naturales de aquella Ciudad , refideaces en la

de Cádiz , y la comprueba el Conful de la miFma Nación

Ambuíguefa, en fu Ceitificado
,

que Cambien fe halla en

los Autos ¿
con la comprobación, que advierten los Gapitu*

los
,
que infería, de que fobre el otro particular de incércfle?í

que comprehende el mifma Certificado , fe trataba con mas

cxieníion en fu lugar.

45. La Pretenfion de D. Gcronymo Burmeftér tiene a

mas de los fundamentos comunes , otro eípecialiísimo , tari

.eficaz
,
qué en él íoio pudiera eonfi'arfe fu logro, y para, ex*

pilcarlo, fe ha de fuponcr
,
que la República de Amburgoj

es una de las que fe han dicho, tener Ley eipreíTa-, y Orde-

nanza de Comercio publicada , en qué fe decerrhina
,
que

todos los Géneros
,
que no huvieren éntrafio ert poder déi

Mercader, antes de lu quiebra, fe le ayan de entregar al

Remitente, ó Vendedor, con íolo probar, que no íe le pa-

garon*, y para que no quedaíTe en duda, como, y quando

fe avia de entender entrados en poder del Pálido , declara la

Ordenanza, que Je entenderá : ejidrlo ^
quando fe encontraren

en fu Cafa , y no tuViere cedidos los Conócitnientos a aígun Tercerói

lo qual. íe aya in yiridi obferVantia , como todo ie ha juílifi-

, H cado
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cado en el Plevto , con Certificación del Conful de Cádiz
que inferta los Capítulos de la Ordenanza

, y teftihea de íu
cftilo

, y praótica , afirmandofe también uno
, y otro por

Sujetos del Comercio de Cádiz , y Naturales de dicha Re-
pública , que van univocados en la ccRCeftacion de uno
otro particular.

* ^

46. Ella es la Decifsion
,
que debe gobernar la determii

nación de elle Pleyto
}
porque es principio incontrovertible,

que in decijforijs judiáis, fe ha de juzgar por las Leyes, Efta-
tutos, y Coftumbres, donde fe celebró,

y perfeccionó el
Contrato; es afsi, que el que D. Manuel de la Calle hizo
con D. Geronymo Burmefter

, fea de mandato
, compredai

ó como fe quifiere , fe celebró
, y tuvo fu perfección en

Amburgo; con que fegun fus Leyes, eílilos , c Infticutos,
debe juzgarfe, y mcníurarfe; y por conííguiente, fi aíli ay
difpcficion clara, que referva el dominio al Vendedor, ó
Remitente, y leda acción de repetir fus Mercaderías "no
pagadas, que venian navegando, y las que fe bailaban en la
Aduana, por no íer Cafa dcl Deudor, para que fe encien-
dan, eftár en fu poder, en fuerza de ella, dirige bien fu Inf-*

lancía el citado Burmefter.

47. El difeurfo procede bien , fi fe logra aíTegorar las
premiíTas; cuyo empeño es bien fácil, pues la propoficion
mayor , es textual de la Ley Si fundus 6, ff.

de EviB, Jbí;

Si fundus yenerit ex confuetudine ejus regmis
, in qua negotium

geftum ejl ,
pro eviclione caVeri opportet, y notó la GIoíTa t Que

licet fundus alibi ftus fit , infpicitur confuetudo lod , ubi contrae-

tumefl-, y concuerda la Ley Semper 34.^. de (^eg.Jnr Ibi;

Sempe'r in flipulationibus , ^ in cMeris contraSiibus id fequimur,
quod aSlum eji , aut fi non appareat

,
quid aBum efi , erit con-

fequens , ut id fequamur
,

quod in regione , in qua aBum
eft

frequentatur ;
probaturque

, infuper ex Leg.
jf.

de Ufur, ^ ex
cap. Conflitutus de in integ. ^fiit. con otros muchos

,
que fe

omiten
,
porque es fentada Jurifprudcncia

,
que fe ayan de

atenderlas Leyes, y Cottumbres de el Lugar del Contrato,

aunque las de el, en que fe figuc eldubio, kan diferentes, deí

milmo modo, que en los delitos fe atiende á los de el, en que
fueron cometidos: Ex .Auth. qua in froyincia Cod. ubi de cri-

mine agi opperteat , ex Leg. Sacularios
, §. Si quídam funtff.

de extraordinariis crimitúb. junBo ca^. a nobis de Sent. excont.

En



En las acciones Reales fe obfervan los fueros del Paraje, don-

de eftá íicaada la cofa; Ex cap. ^ehmntius de Tejiam. ex.

Leg. in mam Coi. de jEdiJküs PriVat. jmiHa lege 'Pupilo
ff,

de

'putorib. Cr Curat. datis ab bus.

4S. La pfopoíidon menor, que enunciaba ,^averfe

celebrado el Contrato ca Atnburgo, ex terminis, es demonf-

trable; porque allí tiene el A«^o fu perfección , donde fe

pone aquello
,
quo ipfe perficiturj y como el Contrato, ya

fea de venta, de compreda, ó de mandato
,

pertenecen á

la claííe, de los que,, confen/u perficiuntur, ex §. i. Cr 3. Jnfi.

de ContraB. qui confenfu perficiuntur , isr ex Leg. C?" 5^.

ff.
de Contrate Empt. ta. verificando

,
que el confentimienco

de los dos Contrayentes fe pufo en Ambargo
, y no en

otra parte i por necefiaria confequencia ha de falir, que allí

fue, donde el Contrato fe informo, y tuvo fu perfección:

cuyo aíTurapto es de notoria evidencia
,
porque en Sevilla nd

huvo mas confentimiento, que el de D. Manuel de la Calle,'

el qual no conílituye pado, ni contrato, qui ejl Huorumy vei

plurium in ídem, pladtumj Vei confenfusy juxta Legem í .§. t
.ffl

de PaB. con que, para que lo pudieííe aver, es menefter ver/

donde fe unieron los dos confencimientos., uno de comprar^

y otro de vender : uno de mandar
, y otro de encargarfe eit

el mandato, y obligarfe á cumplirlo} lo queiolopuede ve^

rificarfe en Amburgo, porque allí
,
por medio de fus Cartas/

pufo fu confentimiento D. Manuel de la Calle
, y lo prefto

también D. Geronymo Burmefter, recibiéndolas, aceptandd*

las, y
conviniendo con cl proprio Calle, en un mifmo ne-;

gocio.

4P. Y fi efte es como las otr« Partes figuran , fera mas'

claro el cafo }
porque dicen

,
que Burmefter fue un mero

Apoderado , y prepueíto de D. Manuel de la Calle
, y que

para cl hizo las compredas, con que le adquirió el dominioí

de que fe infiere, fer un Contrato celebrado enteramente en.'

Amburgo, en virtud de Poderes, u ordenes de D. Manuel

de la Calle} quedando por configuiente precifados á confefí-

far, que para las refultas, acciones, y derechos de uno, y
otro Coatrayente, fe ha de caminar con fujecionael Eílatuj

to, y eftilos de aquella Ciudad.

50. Va puntual lo difeurtido a la DcxStrina del Sr. Salga-

do , t. part. Lab.- cap. 50, «, ii. ((¿r pr^ecipue ntm. 1$. Ibíi

Coni
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ContraSius iiü)iíju4tn dicUur celehr¿itus > <^uo 'vfíiuz ^rocurntoi' Víá*

tur maiiiiato ,
Íí^ confenfumjuum prtijiet ftcum contrahet ti^in taJt-

tum quod ji detur mandatum aiicui , ut in alio loco pro cctctrd-

hat , in qitocumque effeEium 'Procuratcr contraxit
, covfenfus

contrahentíum conjunguntur , O' in eo loco contraBus fonitur fo-

rum mandans ... nam ubi coifenfus ctntrahentium conjutiguntur^

él dicilur perfeBus contraBus^ non autem in Icco. d quo dirigitur

marJatum, y>el Epijiola ad contrahendum, ihi mandans coii\>en\tur\

y la mifma fubltancia trae ;en ia íegunda parte- de

<Bd. cap. 27. n. 49. con Barb. in Leg. heres abfens y §. apud

habemem-y n.
ff.

de '^udic. y el Licac. de Commirc. r f

»

^cijf. n. í tí. Vdi-.' Explicoy ut locus contraBus non dicatur Ule

ex quo tranfmituntur let^re
, fue Nuntius fed dicatur Ule

, in

qm cmfenjus conjunguntur i luego ü L). Manuel de la Calicó

deíde Sevilla dirigió íus Cartas á Amburgo, donde íc acep*

laroti , y preíló fu coníéncimienco D, Geronyojo Burnieftciv

alíi és donde ha de buícar la Ley de fu Contrato, y la qué

a-vra ds fujeiarfe, fegun vá fundado, é inftruye expreííamen-

íe el |urilc€mfulco , in diBa Lege heres abfensy §. apud Labeo^

ifepty de judie. Ibi : .Apud Labeonem qudritur
,
quid ji honm

^iroytnciAis ferhum tuum mftitorem Vendendarum mertium grana

habebati- Qvod etmt eo feryo ContraBum ejl, ita habendum

acfi cum domino, ContraBum ft y
quare ibi fe áebebit defendere,

jr 51. Optitne el Caíarregis en el X>tfc. 1^9. y el Cidot

Calderón, en la. Veaf que en él viene inferta
,
pues cotana

do uno.,, y otro idénticamente efte cafo , vierten abundante*:

nientéi l^ Dodlrinas proprias de él > diciendo ambos á, fa-

vor de el Mandatario, y Vendedor, por razón del Eftatuto,

<que én c.1 -Logar donde fe recibió, y cjsccutó el mandato, y
íemitieron 4as Mercaderías , aunque en el del juicio huvieíle

otro difetence^ y aun corftrario> diciendo el Caíarregis ál

fium. 10. qnando mercator eorrefponfali mandaty ut merces emat

¡íbique tranfmittat y fe correfponfor aceptet , ab aliqua tertia

perfmáy merces commiffas emat dúo perjiemitur ContraBus i prU

mus mandatiy dter mptionis , üy ambo perficiuntur in Icco

mandatari y nam quo ad inandati ContráBum rano efe y quta con^.

fenfets y mandantis per literas unitur cum ultimo confenfu manda-

tarii in loco, dito mandatarius. repiritur y acceptat mandatum

eoqúe magis quo adalterum yenditionisyiy' emptionis
y
quia manda-

tarius yere emt in loco, in quo yAS'- ípfe

,

CíTv yenétor exiftunt;

de
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foIp.£jñre fundaoKnco, fjefuSivc a favor

4el Maoáacario , y Vendedar, y . refiere ai niMn. 34‘ que afsi

fue juzgado, per ^tam Florentinanij <]ujg ies el cafp>:fobre,qjac

^cibio el dicho Oidor Csiiderón, que crafumpta'. .? ?

5 í. £n él fe avia,dado orden, para lja..remií^a dé

yñas Meicaderids
,
por,un: Mercader ;cfc Xiocoia a otro, dp

Neíiiai^,;en los proprios ceirainos, <ju.e:k>.’hjz,Q;0,. Mainoel,

de la Calle , á D. Geroaymo ^armclierá y ,a.viendQjCO£rida

^ual fortuna en todo lo demás de oq ayer/e pagada fosGa*

ñeros <juando fe |>afo en Quiebra , .claque pichó la JRicmefa,'

^ formó oqurrertíáa de Acreedores á fusc^ejiés ettr Ligmia,'

donde, acudió el Recofieate ,a pxetender. ! la pseíaeícai , na
obft.ance, que,;^^¿«ií fidem de prem y. fuiadandoíe,, cn.qud

fl Reyno de Toiofa, y ¡Francia, bajcqsd? cuya-jjfurlfdiccion

eftaba ,Hemaus , avia Eftacuto de refcrYMÍQn dciXíoniihio,^

^pnc-efion d,e hypothcca á favor del Veodedorj ío que fc^e^
Íi.ília.por el ícomun de los Acreedores ^:ref|>oftdi.eiido, que ci

cafo aip fe debía decidir por los. InliitíOtqs;de:Frjancia, y dé
Tolofa,- fino por , el Percciio común , y foc las, Ley&

, p
Qrdenanzas

,
que.pievaleciaD en Eíqreia, que ,€jra:él Lugag

dei Juicio,, ks-qualesníngiin Privilegio dcPfelacfoOjtíi Príol

rjdad coneediaQ al Vendedor ij en cuya eíjp^ie entró fufl!^

dando defde el num» $ 6 , pro'Vje^itafe r^cedmdum ppn ejje ^ ^
difpofit'mte particulari y diHarum hgttm y in Cipitate ^emaftjl, re-

ceptaruitf . .. earatione , ,cjuod diclnm FríMÜegttim pro fey>eritatei

^ caucione Venditoris , refpkiai mérito ^ i.defumatw’,

originaliier ab eodem ContraBu eekbrato ]><emau^, ^ Jlc ohfer-i

Vandtm Jint Leges Locí, in qminkus fuit ConíraBus
,
^ia con-',

trahente$,ad Leges Loci y LmtraBup rtjpecijfe cenfentury y re-í

fiere, ^\ie , fuper Jimilt Lege.y fiu Fenetay refponA

dity in ecu^a Hantudí aguata , Cír de^'fjj'a , J^CHndwm confuetudu

nem Vemt(im ''> porque la predic.ha reíoludon procjede, dice a|

!}um, 57. ettam jf ^uditium injlituatur, extra locum CortíraBus,

<;r in alieno /ora, citando muchos Authores
,

quta mn eji no^

hum
y
quQÍ in '\>no loco lis agafury isr tarreen ContraBqsfecundunk

Leges alferius terriígrii judketifr ^ á cuyo, propoíito expende

abundantes, y belUs Do¿ftilias, y con ellas aííeguró Cantí|

fu diéiimen , que áice
, fub mm. #,4. que, bií jaBis fundan

mntis Vifum fuit ad eVtdeMum relucere benum juf doftiinqnmt^

drtrucb y %¡r SodormK i .eexS' Uíiaíhaí razones puede»



aplicarfe á T). Gefonymo Burmefter, porque acompañan a
cfte grave fundamento , otros muchos

,
que dan á conocer

claramente fu Jufticia,

53. Y entre todos^ con juila razón íobreíale
, d que

fobmtniílra el Exemplar de Dilion
, y Cruyze, de Londres

quien, aviendo remitido Mercaderías a O. Manuel de la Calle,

por fu qaenta
, y rieígo

,
que venían navegando á fu defti-

no en el día, que apuntó lu Quiebra, aviendofe intervenido
con el motivo de eilaj falió pidiendo, que fe le enrregaflen,

mediante no eílár pagadas j y aviendofclc mandado hacer el

entregó por el Señor Juez, que conocía de ellos Negocios,
apeló la Parte de la Real Hacienda

,
para ante la Real Per-

lona py feeoítiunkó Real Orden , en que , revocandofe di-j

cha Píóvidencia , fe mandaron entregar-Ios Géneros á los

GteniioSi y -que el IntereíTado de 'Londres acudieííe á cobrar

al Cdncurfo i pero en fuerza de nueva inílancia
, que hizo,

logró;, que S. Magv pidieíTe los Autos originales,
y los man-

(daíTe paliar a Miniílro de Literatura
, y Carafter ; de cuyo

cxamensíefultó expediríe Real Orden,
y Refolucion, reforJ

mando'la -antecedente , y declarando por juila la referida

Pieteníion
, y que á la Cafa de Dilíón

, fe le volvieflen las

diez^ Pacas^de Ropas, que pretendía, ó fus importes, de
que con efcdlo fe le dió cumplida faiisfaccion.

- 54V ' Ella Real Determinación, dada en el mifmo PIcy3

to de la Quiebra , en cafo idéntico, y con los proprios con*

tradiélórGS
,
que tiene el D. Geronymo Burniellcr, bailaba,'

para dexar fin efcrupulo fu Pfecenlion
;
porque es el princi-

pios mas feguro de'el acierto, como que procede im media-
lamente’ del mifmo Principe ,

que es Ley viva , uí yocat. D.

Salgado, í/e i,cap, i.mm. 2.7. y conlo, que,

m fcrmio-peSioris omne jus

»

con que aviendo declarado, fer

juila la reivindicación de efeélos remitidos, a la coníigna-

cion de D. Manuel de la Galle, y no pagados por elle, ni

entrados en fu poder antes de la Quiebra, parece prccifo,'

averíe de conformar con elle diólamen
,
pues como dixo el

mifmo Sr. Salgad, de ^g. parh 3. cap. lo^ num. 166. tunc.Ar-

Iñtrorj fufficen inteñm diSia tantiy Catholid frincipis ajfer-

tme qmniamy quando ex profrio motu Princeps quid affeñt

quaji in^orfnatus de j'adi ycfitate y tune iilius a^ettioni y abfque

duhioy Qmtúnoque^eji Jianium.drgum,text.jnüement.fi Suwmus

Túntifex de fent. excomun. 55 * í
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^5. Y efto nccc's'fó (fe poca comprobación
, pues

defde los primeros principios effieculativos, fe inftruye, que,

ijuod Trtncipi placuitj Legis habet "Vigorem^ in §; Quod Trincipi Jnjt.

de'jur. N-itur. Cent. CiVil. 4e que infiere el tnifmó Texto, alsi,

qtiodcumque ergo, Trmeps ,
jtVe per Epijhdam refcripjtt ^ Vel co^

nofcens decreVity Vel EdiBoptíScepity L^gem ejji conflaty áoñác ca

ti cognofcens decrevit

,

entienden todos ia ‘-detcimiáacion
, y

Sentencia ; la qual
,
propter Exceüentiamy iP* “Dignitattm 'íerfo^

iiity tiene fuerza de Ley i para en los cafos femejantes^, y
entre diftf otas perfonasí no fiendo apIÍGábícsdás reglas cpV

muñes de ínter altos aBa y aliis obejj'ey Vel prodtjj'e non dei

het

i

porque, como el Emperador dixó (cn la Ley uldmai
Cod. de Leg. ji Jmperialis Majejlas caufam cognitlonaliter éxa*

minaVerit , ZP' partibus ,
qmminas conflitutis jeñtmiam diceriti

omnes omníno Judices, Jub nofiro Imperio funt
y
Jüarity hanc

eJJ'e Legem y non folum illi caufe pro ^ua pmduBa eJiy 'fed y isr

ómnibus fímilibns-\ quid enim majus ^ quid fanBius^lmperiali efi

Majejiatei Vel quis tanU fuperbU fafiidio-iumidus
efi^ ut reg^

lem fenfum contemnaty cum Zsr VeterisIJuris Conditores
, conftitu^

tionesy qua ex Imperiah Decreto procejjerunt aperte dilucidequé

definiantl Cui confonant textus in Leg'^ t.qj. \
, jf. de úmftiti

Trmcip. Zp' in cap. in caufis de fent. ZP'I^. Jud. 0' arguitur e^é

Leg. z.Cod. de Crim. Sacrileg. Ibí ; Sacrilegii inflar efl dubimk

reyun is dignus ftt ,
quem elegerit Jmperator D. Valeaiz^ Velazq^;

Confl i 69..num. 2.6. ihi: SententiaDrincip'is
y ínter omnes jusfdi

Cit y 0 fi fie ínter me y 0 te
y potefl aílegari pro Lege in

^milí cajú. c.
. >*. j

55. En efte conflido ya fe ve, que no pdia quedac

otro arbitrio, que, el de- negar, fueíTen íemejantes los cafos

de uno, y otro expediente i pero, ni aun elle ay, porque

lo dexaron cerrado Jas otras Partes, quando obtenida ía pri-s

mera Refolucion contra la Cafa de Londres ¿ no fe pénfa*

ba, cn que avia de venir a parar, pues entonces, goberna-

dos por los mí finos principios
,
que van fentados , alegaron

tanto la Parce de la Real Hacienda, como D. ManueLdelá
Calle en fus Pedimentos, folios que. cn ella detci>

minacion contra Dillón tenia D, Geronymo Burmefter ,. un
claro defengafío contra fu Preteníion

,
pues fiendo la mifií

ma, y cn los proprios términos la del otro lotcreflado, avia

tenido un tu ai fuceíTo, y añadid la R^l Hacienda^ que era

de



3^
^

,de tanca eficacia, que efte Exemp'lar, que íi hs huvicta te-

nido prefence el Señor Juez de la Quiebra, guando baxó _dc

cierta referva de fu Derecho» mandó entregar los Generes de

Burmefter a los Gremios, ni aun le huvíera dexado efte re-

£urfo> pata que fe. le oyera, por concernplar idénticos cftos

dos cafos , como aísi expreíTamente lo diófa fu alegación.

57. Y aunque por razón de diferencias, exponen, que

Dillóti no cargo intcreílcs en b quenta , como lo hizo Bur-

mefier» ya queda dicho al num. que bien mirada la

quenta > no rcfulca cargo de interefles.fobrc las Ropas i por-

que aunque verdad
,
que ay dos partidas de los vencidos

halla julio de 175 íobre los defcmbolfos de Burmefter, eñ

qitó; eñtcan por cargo' Jos importos de algunas de las paóluras,

f^m^.altmilmo tiempo le abona las Detrás libradas á quenta

de i?llo§.4 .nunca fe pjqede verificar
,
que entran a cauíar di-

chos- .int^teíbs 3 fuera de qu.e/íiendo cftos corrientes en eji

^omeíEciQ ¿ y? ^teglados al eftilo de Amburgo , como fe ha

Juftifieadtf'cojn b Certificafion del Conful^ enque: inferta la

Ord'pnan^a , febré'que Calarregis¿ en el Difcucr

Cí^ que también, habla de inte relies
; j el modo de

Jú^iftc^os^ no puede íer motivo íubftanciai de diferenciaj

abCerva^ofe cámbie^, qufcDíllón^ por los íuplernentos, que

IwiaV ^vabá .también fus intereíles, como todos quancos

i:^ocian3 pCffque ninguno tiene fu caudal ,; para que otro

¿ lucre» y t^gocie con él y la diferencia íolo ella, en gue

«I de Londres »
para repetir fus Géneros, no prefento b

quenta , ni los incluyó en ella
,

porgue no lo tuvo por del

calo ; y efto no quiere decir i gúe el trato con D. Manuel

de la Cade fuefte de no llevar premios, por Jo que /uplb»

y iera cofa muy desigual, que el punco de dominio, y pre-

lacian , depende de la materialidad de aver incluido , ó n^

4os Génerosen lu quenta , y cargado, ó nóintereíTes; guan-

do .de ellos j y del principal, nada fe ha percibido i y fi

BorineRer preíentó la fuya, fue, para dar un eftadocomprcr

feenfivo de todos los negocios ,
que avian tenido las dos Ca-

fas ,
y 'Verificar fu guantiofo credim > y tío para pedir por

tlla<, pues tenia ya hecha , y fundada la reclamación de fus?

exiftenciasjí '
,

t
^

^

í
'

’ 5 Y por mktmo , Lendo paradas con diftinco origen*

que las <|«»as, que proceden dedifcíentes n^ccios,. asínqu?

^

^
‘ coni:



cortjpfeHenáiáiíS en uttá qucntá generál"» efto fto íiace
,
qüe;

f% conftinílan, ñi <jue pichan íu pro^ria áiflinguiáa
j y prí*^

^iiegiada naturaleza: Optime C^íatrtgiii Tit/c. 50, ü. i* Ibi:

2Vj/» mttqu^que earum licet in V«o, eodmque coníputo eoniineatúf^

difimElum, ac fiparatum creditum, propriamque d0érfafn rtdfitrafrt^

«íT quditatem retimt, Eícob. de ca^. t y. n.

conciuftOi -

59. Bx ahundantii refta que xlár á ^nocet la equidtéj

con qae en punto de interéíles procedió Burmeftef
í püc^*

fiendo los regulares
, y corrientes en Aflíbufgo 4 pqr lóo*

al ano, por’ todo lo que de Coffieteiaóte, a Céirféfciante fá

fuple , Í6 vé
,
que en Ja quenta carga €Í premio de los fei^

mefes^ primeros del año de 17^ j. aunque* á rázott dé dichos

6. por 100. con retpe¿io íólo á Mafeós Báñcós> íien^

do afsi, que aVfefidoíé tenido la p|dii:^idad de atíaíyfar la-

quenta por ineíes, fe ha encontrado, que, atinq^é en.dos

de ellos falrabaá unas cantidades muy corras, pata los zoog,

Marcos de crédito a favor de la Cafa do Amburgo
í pero W

qüarro reftantes, y en el rñes de Julio, refulrarort con muy'
duplicado cjtceffof de hierfe , qüeí ay ines , én? que alcanza

en irSg. Marcos BatíCos, y ett %‘iiQ.f en f no obf-'

tante efto , folo cargó ínterefíes por. íos ioogv de todo el'

tiempo r con !o qual fe echa de vór:, no poderfé” ajüftar#

qae huvieíle llevado intereses de íntereffesi bien, que, afin^^

que los huviera cargado ,, y no pudfaffe hacerlo (do qfue nO
tiene poco, q«e dil putar )

efto querlb decir
j qoe avia efté

mexivo
,

para deck de agravio contra cft’a partida de la

quenta. Ib que fiendo reféivabie pard quando fe trate dd
ella, tío puede impedir la acción mÉentada, lii detenerla', ríí*

ingerítíécon día, porque eS de diftinté idc3> corneé que pro*i’

cede ex yiréns dommiy y es^ cao privilegiadla
, qdc huvó Aud

tbores de opfmon , Áe que fe pódfa h’ácér la- Venáfcacioti por'

mandado de qualquier Juez , fin acudir al de ]a\Quiebfa, ó*

Gonc tifio , 1^'ddtre ép apwd D. Sacado, de Bah. parf. i;'

cap-. ii7-' : -

60. Aunque también fe ha dicho, qué por Reaf Defi
'créto de S. Mag, cfta hecho entender

,
qué la RefolticiOny

en el Expeárentede Londres, fue particular para aquel' cafof

y rio debe fcrvfr de regla para los demis, cuya eípeeic cíe-:

ne la rccónxeiidaciott deaveríe féítfadoafsi «a cí RealCoa--'
•

• K fejo



fcjo de Haciendaí por el Señor Fifcal de. él , en ópoíícion a
la Pretcnííon de D. Guillermo Goddetal , del Gomercio de
Gante

,
quien folicitaba el entrego de otros Géneros en los

proprios términos^ que lo hace Burenefter, parece
, que que-

do desfigurada, con averíe por Sentencia de villa, v revifta

de dicho Real Confejo deferido a el intento de dicho Goddc-
tál, no como quiera, fino conforme al Real Decreto, expe-
dido para con la Cafa de Londres; cuya Executoria, esotro
poderofo argumento, que foíliene la inftancia de Burmeílcr,

y en que puede fundar toda feguridad ; diciendo con el

Jurifcofulto, in Le¿. 6. ff, de Offic. frApd. fufficit fie Senatum

cenfuijfief y con la Ley i. fif,
de offic. l^rtefeBi frdtcris, cre>

didit Princeps , eos qui ob fingularem indufinam, exploratd eorunt

fidcy ^ graVitate ad hujus officij magnitudinem adhiberentur , non

aliter judicaturos ejfe pro fapientta^ ac luce digmtath fuaCt

ipfe foret judicaturus. .

6x. Todo el esfuerzo de las otras Partes, eftá en de^

^ir, que los Generes vinieron de quema de D. Manuel de
la Calle, y que por ella, fe hicieron todos los eolios, Segu-.

ros, y Fletes, y por la mifina huvieran fido fu pérdida, o
menofeabo, en cafo de aver peligrado; infiriendo de ellos,,

fer el verdadero dueño. A que fe fatisface
, ,

qun

impellimuKy que el ricfgo es antecedente , muy equivoco, pa*

ta fundar el Dominio: lo que es tan cierto, como decidid,

¿o, per text. in Leg. Serpi emptor i6.
fifi,

de Teric. <(sr Comi

mod. reí Pend.Vov. 'Nihil de fruñlhus
^
¡he operibus ferpi

re ad emptorenij fi
res adhuc tradita non fit k Venditore, fed

per locationem retentam^ licet omne periculum mortis y Ve/ quodli-

bet aliud ad emptorcm fpeSlet, conforme a lo qoal fe tiene por

principio fere in integro, tit. ff. Cod. de Teric. ^ Com. rei

Vend. in §. Cum autem de Infiit. de Empt. Vend. que el

peligro de la cofa vendida, y no entregada, es de quenta

de el Comprador, quien, en aquel cllado, ningún domi-

nio , ni acción real tiene , fino la perfonal, para obligar

la obfervancia del Contrato, fiquídem^traditiombus , eísr ufuca^.

pionibus dominiarerum acquiruntur , ex Leg. 2.0 . Cod. de TaSlísv

y es' la razón
,
porque el deudor de qualquicra efpccie , ek,

perempta, fine culpa líberatur i y como el Vendedor , aunque,

antes de la tradición fea Dacño
, fimul efi debitor. Vi contrae-^

tus, de la efpecic vendi4a> y obligado a cncregaria : We
c ^

' A ^
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que, pereciendo ella íin colpa, queda libre, y fuera de toda

oblic^acion, que es lo miímo, que en el prefenre cafo fucedej

^ues íiendo dueño D. Gcronytno Burmefter , era también

obligado á remitir las Mercaderías, bien fueíTe por el Con-*'

trato de venta, ó del mandato i y por. coníiguientc
,

pere4

ciendo ellas, el peligro debía fer de quenta de quien las pi-?

di©, como que por fu beneficio, y difpoíicion fe puíicron

al ricfgo, pero ello es, no ex Vtribus daminii, fino ex natura

Co7itrahíis\ como dixo el Cafairegís, Vifc. 38. num. 14. Ibirí

TSÍon probatura dominium fuljfe peenes emptorem, ex eo, ^uia pericu-^

ium rei Vendita y
ornne oms .... ad eum /peBaret , nam id

folum procedit ex ipfa natura ContraBüs, non Virv ex cmfa do--

minúy y al num. 15. cica muchos Authores, que dicen: ^od^

a periculo maley er£o autem pefsime arguitur ad domniumj que ha-i

bla en calo muy igual , al prefente, como también en el

Vife.^z. num. 20. fundando con Scacia deCommerciist §i z.gkf.^

X. d\ num. 400. que en toda Reraefa, el riefgo de ella por

naturaleza del Contrato , es de quenta de el que la mandd^^'

aunque no íea dueño. . _

6x. Jccedit a cito la coníidcracíon natural > de quc;

el cafo, que los Géneros huvieran perecido, quien los venia-

a perder, no era D. Manuel de la Calle, ni lus Acreedores^

á quienes no avian tenido , ni aun un pefo de cofta , í¡na>

D. Geronymo Burmefter, pues, faltando ellos, no podía ha-4>

cer efta inftancia, para que fe le entregaflen, ó fu procedí-j

do; y eftando altunde D. Manuel de la Calle impbíñbitica-;'

do de pagar la mas leve parte de ellos, es claro, que el ín-íf

fortunio, en quien venia a recaer era en 'dicha IX Gerony4

mo
; y

tampoco feria cofa nueva el decir, eftc cenia arbitrio,/

pata elegir , ó la nulidad del Contrato, por el dolo
, d

íubGftencia, Ci le parecicíTe quedarfe con la acción pcrfonalj

porque los Contratos dolofos, y fraudulentos, cftaa expuef-;

tosa claudicar por efte orden, como que fu debilidad cfta

introducida en odio, de el que cometió el dolo, y en favor, d¿
ci que lo padeció

; y la expreísion por quenta de D. Manuel

de la Calle, folo explica, fer Géneros remitidos por fu orden,'

intereíle, y ricfgo ; las qúales circunftancias
, y cxprefsioncs,

no prueban dominid , como funda el Cafarregis, D^,’5 44.;

num. I 3. para cuya translación deben concurrir extrema hai

hilia, qua eejfant in mfiro cAfuy mn^) trddiíio» Voluntas par

i . ttum^



tium, & titulus, quaíiHades
, que' todas también faltan etici

nuefttQ , ut ex diÉlis apparet,

; ^5- No puede quedar tampoco en filendo la reflexa
que ofrecen tan lega! , coma natural , las circunftancias dcí
£ley.to„qtiedandotan advertidas, las que fe hallan en Don
Manuel de la CaUe, por el eftado, que realmente tenia,
quando^faizo el encargo de los empleos a Don Geronymo
puesjfá va fundado

»
que eíiaba prqpriamen te deccdo por

los afeantes., y defci\bktcos
, en que le avian pueífo los cre-

odJÍsim^v^ajpeños de. fu gyro fin fondos, por cuyo verda-
dero (argá:ec efl^a implicado á todos Contratos, ex diBa

Ibi: Y afúmfm fean aUdos, y
psr -a^í^ad^^ e en loi dichas penas

,fi fe les pro-
ham^a^ir^Mmado al^iinaf Mercaderías fiadas prejiadai,. o. dU
?i£ros.prefia:^ít o a •cambio

¡ Jéis mefes antes
,
^ae quebraren y o

fditífeñ de fus. €redtíósl

'
:^ Cliftno Contrato de la Ley Real , fe ajufla

l^inaiplicacioí^ qsale eftá opuefta a Calle, quien pafsd, no
ignorante de fu decadencia , á hacer el encargo de las Ro-^

Jé tratan teívindicar, procediendo en efto á la prac-
tica ^ de lo que le citaba prohihídó : con cuyo reípedto fe
cpinptóece/imal' la translación de dominio, en quebranto fe
empcíkraiqjetfüatRp) el que fe -figiira en las Ropas reclama.-^
dasi fe podra hacer conípoísible, como no fe tranftorjiea
lofcR^íftDOsrlegales,. que van introducidos? pues por dios,
noifofoíd^decoíto,^ Íiíio el‘ próximo á la db^occion , fe Te«<'

p^taJJafnqjia^ níorum^, eítandolo civilmente por ía eoadla-»

c4on. d£ici£lufos .dernegoeiacioñes
, y de todo gyro^ quaañ

tjoilaímifína Ley^ Real le fufpende en los fei$ ínefes immcp
diaEos,ácla'd©Elaracion'de Ja-Quiebra. ^í' o

*
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r r-
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SE pkRSvJoE LA ASSISLENCÍA,
de y Derecho prí^iegUdo dé D* (Jeronymcf
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queda dicho qñc- todo eh intento de las;

' ^'-J(_-'on*áS‘RárCés s edta reducido i querer peifuadár,

qüe Di Cetio#iy<ra-o Burateftet' foé na inero’- Manidacario,t por

> = quien



qaícn defda luego adquirió el clofninió D. Manuel dé h
Calle, fu ptletrdo Burmeíler los Caudales para las compradas;

y.aunque corriera elle concepto, que cal no puede íer, a

villa de lo expueftó , nada adelantarían
,
porque en el fo-

pucfto , de que todos los Créditos, que fe regiílrañ. en lá

.Quiebra, ion puramente perfonales, como procedidos de ndí'

.aociacion , ad tradita per xAníaldo, de Commerc, t)ifc. i6yn.

x9 . y 50. íicmpre, que^ aun en ellos precilo^ términos # fe

ver
,
que la Cala de -Amburgo tiene en ios efeoos te*

clamados hyptheca , ú otro Derecho privilegiado de pfélai»,

rion entre Acreedores perfonales, es lo que feaíla, para ob;

tener en fu Precenhon. -

66 . Para verificar, que cfto esaísi, fe fapbne comé
cierto

,
que,, por lo regular , no fe da hypotbécá, ' íino e» loí!

cafos, en que las Partes la capitulan , y eftableten , ex ¿cj.

Arijlo ^
qii4t res fign. Ibi : ISlon aliter mjus fignoris fucaedii^

•mn con'venerk y ut fibi eadem res eJfet sMi^at

a

.* juríSla auth. de

Argentanorum contrañ'éus , jhe ÑoVeU- 13 ^; eáp.> jive §. Mi
fuper.^erf. nequeanim collatioae 9. Ibi ? Ñeque emm^ temere hy-

pothecam dederimus ^ hisque de ea paciuMyim fe^ermt ynijt

nmo tu feriptura eomm, in bonis fmtyfomprohñúrf faBá
mentio i aut ipfi bmafua ptgnm appefueriHt 5 más eOrt todo eflo,

es igualmente cierto , que en muchos cafos,; aüd no avlendó

exprefia prevención de hypotheca, pesr lo privilegiado dé

ellos .,
la ay legal., tacita

, y eftablecida por DiieCho
, Je quif

bus in teu titulo.
, ff.

Hbd. m quibm^ caufis figms\ yei

•theca tacite cúntrahatur

d

^ in título 13 .
party^. tradit

Creípo, Obfery, 31. t * t . r

67. Qpe- fe® uno.de los cafos
, que-méfecen ella

atención , aíTumpto- de la dificultad’ elle dtfcurfq.'í -y

aunque no cprre, fin. ella., por ej -ivarió^ modo de opinar,

que ay epire los. Authores^ .creeremos dar eit- mejores

danaencos foílenidá la afsíílencia de efta hypotheca cacica^

d derecho privilegiado de ante!aciónentre Acreedores perío>

nales, que es equivalente.) '
: =• o

6 8. Toed la eípedefpor común el Zevallos en la qucÉí

tion 744. de CQm.'€ont.:CQm. dondeiq)or toda ella dileu&

re á favor del Acreedor, qáe píell^, d fuple ,
para coroprár

quaiquier cofa, quedar eüa tácitamente hypotbccada, halla

que le le pague el precio^ y el feindamento mei es

L que
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que con una difpoíicion clara de Oerccíio
,
que es la autbo*

ridjd de equaltt. Dotis, §. Bits confeqiims , coUat. 6. íbi ; Blis

conjiquens eji , <sr illud decernercy quoi in cafihus hujufmodi du-
bitatum noVimus antiquioribus aeditoribus aliquas hjpothecas br^e-

fonere júniores exijlentes ex priVilegiis d legibus datis, quale eft,
quando aliquis propriis p^cunits prccuraVent Nalfem comparare
üut fabricare, aut domum forfan edificare, aut ethm emi Agrur^,
aut aliqui horum in his enim omrábus priores exiftunt pofiermes cre-
ditores quorum piecunis comparata, aut renoyata res eji , lis qui
etiam multo antiquiores funt.

6?.^ Efte Texto ofrece dos coníidcracioncs urgentifsí?^

roas al intento
,
que íe traca de perfuadir ; la primera, porr

quc,?íd oculumÁc vé ,
que no pide, que fe aya pagado efpc-

.cialmenté
,
que la cofa vendida avia de quedar hypotbecadaí

y fplp con queconfte, fer comprada con el dinero de al^-ur

no * corre fu dilpoficiGn , fundada particularmente en efto,

con’ que nO fe debe pedir otra qualidad
, ni circunftancia:

qüod Lex non duit , non eft abhomine prefumendum ex Leg,
X>ij]'entkntis Cod. de ^pudíis , iy cap. z. Ne Sed. Vac. Surd^

Cmf. ZS9- P. J.J. quando Lex non dijlhguit
, nec non difiin-

guere debemus > ex Leg. non dtJHngucmus
ff. de <fpceptis Jrk.

plura ad rm, havb. Axioma 136. ¿ ». j. adS: la fegunda^

|)Oji’_.la abfoluta
, y general equiparación, que hace la Ley de

{os dos cafps, p que fe prefta el dinero, ó fuple, para com?;

piar, ó reedificar qualquier cofa i concluyendo con la gene^

jralidad , in kk. ómnibus priores exifium 'creditores
^ quorum pacun

niis mptn , mp renoy^a res eJi:. es_.afsí
,
que del que luple,

para renovar, reedificar, ó reparar, no. fe duda
,
que goza

dié hypotheca tacita, aunque general, ó cfpecialmente no
ia capitulado ; Ter text. m Leg^^ interdum

,
Qmí potior.es in

pignore habeanturi <sr in Lg. a 8. í/f. 13. partid. 5^ Luego prcr

decir io iniímo del que fuple, para comprar , b adqul-

|ár de nuevo» porque con igualdad fe ven eftos dos cafos

equiparados en dicha authorídad i terminandofe fu difpofí^

cion a ambos : Unde habet locum tritum illud ynica determimtio

^efpicim phm ^delefrriimlÁha pariformiter dehet determinare
, ex

Leg,.4..ffL dt'Jful. As*- fup. fubfi.. y, procede, también la re>-

yja.aqttiparatarum eadem .efi difpofitio^ex. Leg. de Leg. x.

adeoi quod.inAquiparatis. ídem jus difponatur etiam per^extenjjonem

quod procedit m StatMt0 ,.M Lege gentrali, stum.in p^nal^^

s. wi exo/*^
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exorhitantibuí ,
corre&oris , O* docet ckatus Sarb. ^x.ema

1

4

. /I. I . ^ 3 •

70. La razón de la Ley , cjue es el alma de ella , ex

Le^.cuirt ordtto jf.
de^onis dammt. de qükn. dixo Alexander,

ConfiL 75. «. 3. CT 4* Confil. ^ 6 . n. 1 1. Qm Jicut

^ems continet ommm jfeemn , ita generalis ratio continet omnem

cafum j
períuade con chcacia elle concepto, pues no avien-

do otra en el que íuple ,
para reedificar, d renovar

,
que el

deberfe á fu delembolío la ceníervacion^ y exiftencia de la

cofa , fin el qual no avria cíle mas caudal en el Pacrimonio

del deudor, que es, la que explica el Jurifconfüico en la

Ley ff-
Qm = Hujus enim pdcunia faham fecit totm

pgnoris caufam : la miíma con toda propriedad
, ie identidad

le encuentra en el que preftó para comprar de nuevo, fin

.cuyo íuplemento no eftaria el caudal de D. Manuel de la

Calle, de que tratamos, enriquecido con la confiderablc pot^’

cion de Mercaderías remitidas por D. Geronymo Burmefter^

ni fus Acreedores huvieraii hallado eíle mas caudal. >

71 . Bien fe tiene prefente, que el Sr, Covarr. lib, ti

Var. cap. 7. fuh n. 3. el Cari, tiu 3. di/put. i 8. con él Mai
tknzo, y otros, niegan en ios mifmos figurados la afsiften-;

cia de hypotheca tacita i pero reduciéndole todo fu fundan

mentó , a que en la Ley cicada, Cod. Qld pot.in pign. enque
íe difpone ,

que el que íuple ad rem tmendam

,

lea preferido

a los Hypothccarios anteriores, huvo pa¿lo exprcílo de hy*
poiheca ,

no parece
,
que es de ninguna eficacia

, por^que no
dice la Ley, que faltando otra cxprelsion, no aya de avec

hypotheca legal i y quedando ícntada la anterior dirpoficionj

que la induce , cita le da á la otra una seria
, y uniforme

conformidad, porque no íc halla opoficion , en laque fun:

dan los dichos Authores la exclufiva, que quifieron perfuaq

dir, y lo masque podrán íacar
, es un argumento á

rio fenfu , el qual
,
quando ay expreíTa difpoficion de Derc:

cho, es de ninguna atención , ex Leg. z. Cod. de Cond.infer'-

tisy cum d¡ijs traditis in loas commmibus
^ Zoco 27. «.5;

por cuya regla debe prevalecer en tales calos la cicada authoj

ridad de aqualit. Dot.

72. Ni és de mayor eficacia el argumento, de que
fe vale Gutiérrez en el 3. de las TraB. quIfi. 9%. num. 6 . di-

ciendo, que, C el Vendedor al fiado no tiene hypotheca

. por
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|X)r el pFccío, ni mas, que una acción perfonal

, ex Lt^-
quídam fundum, jf.

de in rem 'Verfo, ür lege Trocuratoris, Si

flureSt Merf. fed jl dedijff. de Trib. menos la puede te-

ner, el que fuphó, ó dio dineros á crédito
,
para comprar

cofa alguna, porque c0a miíma dificultad la previo,
y rc-

folvid muy de antemano el Barí, in Leg. quod quis rS.

TriVileg. Credit. donde preguntando, por qué, dque vende
ál fiado , no tiene privilegio en el precio, y lo tiene, el que
prefta ad NaVem emendam , refponde

,
que

,
porque cfte íe-

gundo hace fu deíembolfo
, y fuplemento graciofamente;

Jo que no le fucede al primero, que exccuta la venta, no
por mera liberalidad, fino por fu conveniencia, é interefle,

que de eíia le refuita , ut tradit etiam Carlcbal, dicha Dijp^
aS. num. i.9. y no ferá extra m/í, decir

, que por lo ordi-
nario > los que venden á crédito, no malogran la ocafioa
de aventajar en el precio , Jo que pueden.

75- preciía notara que no advirtió el Guticr.
que íu atgumento era, de Jos que nmh prolant

, porque
no íc^o perfuade

,
qüC:, el que fuple ad rem emendam, no

tiene bypotbcea tácita, fino que también le falta todo prí-

vilegidí, para qucjfé le prefiera entre Acreedores puramente
pcrfortales, porque afsi fucede , al que vende al fiado

j y
cfo mo.fpíp es, ía común Dodrina, como íe íen-

tára, fino también contra el Texto ejepreíTo , de que no fe

lii¿o_GargO-, in Legé, ^Kod quis,
ff.

dé Triv. Credit. Ibi: Quod
qttis Na^is fabricsmd<e j W emmda. -^ vd armandá yyel

da c¿imd>yel qmquo modo credid?rit, ytl oh ISLiVem yenditam pe-

taiyihúhet'^rmlegiumpoftFifcíMÚ

74. Ni íerá eítimable, cI que fe diga con el cita-

do íCaríev. que, aviendo el D*: Geronymo Burmefter hecho
eftof fuplementos, no graciolatnentc, fino -por el intcrcílc

de feis por ciento al año, .que le contribuía Galle,
y de que

ie hace cargo en fus quentas , no puede tener Privilegio, ni

liypóthecaj por^e aunque fea cierto, que entre los dos eí-

íuviefie. tratado la fatisfacciort . de intereíles por los íuple-

mentos^ no lo es ¿menos-, que nunca recaveron, ni pudie-

ron recaer fobre los que fe hicieron patá efios empleos
, y

lemiísloncsde Rops r ctryaevidencia eftá librada aúna fo-

ja reflexión que fe haga fobre la miíma quenta , eñ Ja-quai

íe,hallara, que endos miÜnos dias, que la Gafa de Ambuc-

-
’ go



4>5

formólas Ea«ílua:as, le bi?Qr catgO) Cafa. de Calle de

Ui imporiaBcia i .pero como en cUgs íimbieU j o en otros

muy itumediacos le abonó l^s Letr^i^. :gue cóntra ella dio

por lo íuplido en dichos eMos, íp .ivíe^ que eftós nijnga

pudieron entrar á hacer aquel cuerpo, .de. credito:, y. fuple*i

meneo con arreglo, á el quai cada^íek mcíesl C9rg3Í>4

reípedivos iritereíTes, porque, en. fubftaíacia, vipo á'fer jina

entrada por faiida, que, fin otro motivo, fe.íníáuyó ¿n la

quenca ,;
que para claridad ide ella, y.^que de compisdiendicfi*

len todos los^negoeios,, .que avian tenido,,mediaiMc, qa%
como han ceftifieado los .Incerventc^s^ Jasi das Cafas nun-

ca luvieton <juenja fepa.rada, írno nnk generáis lo ü.

75 Retrocediendo á .el punto de. hypothéeafi *s in-í

diíputabje obfervar, que fi por Ja dÍípoííciótt:dc. I>erecfad

común pudiera-^aver .dificulfad en.:ejia.,:de eda' nos hace

íalir la difpoficioTi de la ¿ey íRcal de Pariidáj, da >qáal es

terminante en el aíTumpto!, y es Ja 1$. Ibi:

£ aun decimos y
que ft algtm hmt recíhkjfe .de otroi mara\fedis

prcJiad&Sf para guarner- alguna NaVe, } para refacerla
, ya para

facer alguna Cafa y
a otro Edificio no para refacerlos^Eque quah

quiera de ejlas, cofas \ en que fuefen- metidosf o idijpendidos dos

maravedís, fincan obligados calladamente a aquel, que losysmpref

* io: donde le ve
,
que por el mero hecho del iupJementode

el preftido fe contrahe Ja hypothecai, f fobre no. pedir la

Ley exptefsion de ella en el Contrato, , la excluyen mani-

fieftamente las palabras fincan calladamente obligadas^ que do-

notan fet una hypothcca tacita
, y -es ló milmo^ que dechi,

que quedan tácitamente hypDthecados los cfe(3:os cll

que fe. hacen Jos fuplcmeneos para las compredas , d re^

facciones.
'

^ ,

7.^. Efta Ley la tuvo por tan decifsiva , y puntué

en el aíTumpto íu gloflador el Sr, Gregorio López > Verha,

para hacer

,

que dixo averíe quitado con ella las i dudas, y
opiniones, á que daban lugar las difpoíiciones de Bcrecho

común, Ibi: Jfia Lex Tartitarum decidit, quaid imo haheat^ tacE

tam hypothecam . . . teñe ergo mentí Legem tjlam . . .ut dicit fia
Lex 'Partitarum» Por eílo el ZevalJ. en la citada quafi, 744.
num. 1 1. fe admiró mucho, de que los Eferiptores de Efpa-

na no huvieran confiderado , y liechofc cargo de la fuer.»

de eRa Ley., atribuyendo a eílo la .gran duck , con que

M quedó
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quedó el Juan Gufieft quando ch la qu^. en el Lih 3.
num. 9. aon íln tener prefence cftc Texto, y eft techo con
k difkulcad de la Ckada áuchoridad, íiguió

, fH¡> dubk ^ ^
yíí/x» w^¿orr jWic/í>, Já dpion contraria , lo que no huviera
hecho ,d^egun el Zev. fi huviera tenido a la vifta la Ley de
Partida y Dodriná dd Sr. Gregorio Lopezyy por lo tan-
to concluye, que, orraúd ^nt perpetuo tnenti tinendd-^

ÍllaMeX:x6 . tit. parí. menU haknda , Covut. Mac.
& GutieiT. TiP: JoTíc- ex illorwn 'Daclrina fequatnini opánionent

antiqmm ex ilim he^s éáfsione Aro^atam, ut docet íhi Greg^
77i. CiecCoes, que conefta rniima reptehenfion pen-

só heiir al Zevallos; el Sr. Cáftilío en el Lib; 3. en él cap.
8. negándole, no ayer viílk) la Ley 30. dél proprio Titulo,

f,
Partida,iqae es, la que tiene por puntualmeñiedeciísiva el pun-;
torcontta lajopiniondéIZevalfos) pero es- bien difiiil de creer,

que dpxaííb de tener inuy ó la Vifta cftc Author
,
quando

acaba jfit qocftion 7'4'4*''CÍtandc>' al Sr, Gregorio López, fobre
k oaifína Ley 30. Verhoy el pr(yfl\mero\ Y afei el juicio, que
fe debe hacer, es, que no fe encargó pariicularmcntcdcella,
porque, la ttuvo por de poca fubftancia, para augmentar nu^
TOeros i fú maccriay como con

-y 78. ^Para cpníprchenfíon de efto, íe hade llevaren^
tendidoy que Ja predrada Ley 30. nada adelanta á lo dif?
pueftopor la Ley,:

, Cái. Qui fot. in fi^i.áek qual dice
el Sr. Gregorio López, Verh. el prójiimero y que fue toma-
-da

, y. lo perfuade mejor la otra de una, y otra
j y el mif-'

fino Sr. Cailillo
, fub dixo de Ja Ley de Páre. 30.

cmfirmat decifmnem diShe Legis , Lket j de donde nace
iDuy.cíicáz argumento contra la inventiva, que hace al Zevallos,

y claridad
,
que por Derecho de las partidas pretende efta-

Í)leceríc, porque fi a prefcncia déla Ley, que ya ef-

^a prevenida, quandó la difpoficion de el Emperador Jaf-

tiniaiío , m di&a Jth. de jEqualt. Dot. confíefta
, m Videre efly

íal num. i 3. la gran duda> y fundamento del prefente pun-
to, por Derecho común , inclínandofe al contrario dida-
inen ,Tolo. por el fundamento de no creer, que por la ci-

.Eada Auchoridad fe hüviefle de corregir la Ley, Licky empe-
zando el cap. 8. con la confefsion, deque, negarinon poteji'y

quin duUim Jiti y .repitiendo, fub mm. 24. quod fi forjan
corriere yqluity adhuc in dubio fumuSy quod negari nonpnujl: No

’ fe



fe alcanza, en <jae pueda fiiiidaffe, ijúe-Con la ley.<!e Paf-í

tida 30. havieile ceírado toda cita duda , y íobrsvénidat

clara diíp^ficton , que k dibipaíTc , -qqandb , /com©^ h ba

dicho, no adelantó á lo que ella prevenido por la Léy, Lick^

y es una rigorofa concor-dante de -ella i _

79. Lo cieno :í^ y 3que 4 Ley que va citada ^ td

que iitcralmeme previene > es
;
Qm fe ei- que huÜHeJJl y fot la

gener.tl ,
ohiigado Jus ¡ñeñes , tomajje defepués . maraVeíih pnfeúdos

de otro y para minorar alguna cofa
^ faciéndole fkjto^'qaé le fin}

cafe obligada por ellos
, /afea ,

que loscobra/]'e
\ que 4n tal iafe

mayor derecho ayna el profeimero en biTófa afsireotnfrada i qt*é

el primero a quienfue fecha: iPleyto de la oí)ligacióngeMY^pSveu^

do, pues, cita k fubftancia
, y aun letra de ksLey , cprí«J

puede de ella inferiríe , ni menos tenerie por elaramente dl^

cidido, no aver hypotíicca tacita
, quando expíeíTarhente-np

fe- confticuye, porque diga kcLey ,j.que el Acreedor
,
qu^

fuplió, para comprar k .coia, que ie le iiypothecó^ cfpeckfe

mente le prefiere a los anteriores
,
que^ lo fon por la gene-í

ral i como fi cfto fuera, negít, que á falta de hypotheca^ex»

preíTa, la huvieííe legal. La inítanda, que confirma'' éíte ino>;

do de difeurrir, es obvia en k materia de dote, en que por

la Ley Jfsiduis, Cod. quipot. y otras difpoficioncs, que íóñ

notorias, ie previene, que la bypotheca dotal exprcíí^ -prcg

fiera a otras anteriores tacita
;
pero nadie ha dicho, que eftó

fea negar
,
que ay en la dote hypotheca legal j -y tacita ca

defeóto de la expreíTa. \

80. Mas claro; Son conceptos muy diftintos el trác-;

lar de la hypotheca, que en algún cafo corrtfpondaj d de ei

Privilegio de k milma hypotheca
; y afsi en la citada Ley jo;

no es ci aíTanupto, y .empeño tratar, íi compete^ -onó, hypt^

theca, al que íiiple, ad rem emendatn , fino del privilegio
, Jr

lugar, que efta hypotheca, quando k ay, debe tener,¿refe

peóto
, y en ocurrencia de otros Hypothecariós anteriores; y

fiendo efte el intento , a el folo fe ciñó la determinación de
k Ley, difponiendo el Privilegio de la prekcion contra 1^
Reglas comunes, qui potior efe tempore : y íuponiendoj que
aya hypotheca, por íer objeólo de ia quellion, refiere, averíe

confticu'ido expreíla ; lo qual no es negar, que la aya tacita,'

ni tal puede inferirfe, quia diVerfes non fit illatioy ex £^g..pa-

pinianas exuli y fe, de Min, como 09 fe infería de k Ley Li*-
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c<í, Cód.^qii pét. qocjáctcrminabá Id tnifino,rque la dieb*
Ley 30, 1 ;

8r. Y efto procede con mas razón , aviendo ]a no-
vedad de .fe, referida Ley lé. en que fe concede hjpotheca £. ci-

ta al que fuple , para facer alguna Cafa

u

otro Edtfcio , del

táfmo medoy qtie al que?prefa para reedificara o refacer. Pueíto,
que U diferencia > que puede dáríe entre fabricar, ó hacer
dé ñueyo,. y comprar, es puiamentc material, refpedlo, de
que porcuno, y otro medio entra la eoía nuevamente en
ci dominio del Deudor, que edifica^ ó compra, íin que el

íapleBácncoi mas en un cafo, que en pero, pueda tener la re-.

coniéndacionde v^ir precifado de la urgencia, que fe con*
templa cxecuiarle pará coníervacion de la Alhaja , ó Finca,

que esí la peculiar razón , que aísifte en el impendiario , d
que reedifica i porque tan inaplicable es efto, al que com-
pra» y hade fiayo, lo que no era orno al que de nuevo
Jabra y adquiere , lo que no tenia.

8 zi Favorecen eíla opinión
, y conceden hypothc**

ca tacita al Acreedor i que como D. Geronymo Burmcílcr
{.en el concepto, que (e lleva infinuado, a mayor abunda*
miento ) fuplid ad rem emmdam ,a mas de los citados, elSr¿

iGregorio ,Lppi y Zevallos., y de Ip que cftos refieren
,

infegí InterdufUt
fiF.

qui potiores: Nigufanc. de Tig. inz. mem-
iroi s. parErMm. 4. Flotes Dia?- de.Mcna , Uk i. quaft.

%. nuntí. in fin. ibi:, íiabent etiam in jure tacitam hjpothe-

cam fpecialem in ipfa re i Ídem in mutuantem ad rem emendam^

aut? niiliti0fi i y?l officium/aliquod: el Aüthot de la Cur. lib.

h. -de Conmerc. terreftre, cap. 3. num. ^z. y citando en elle

jugar a otros miichos fu iiuftrador el Sn D. Jofeph Domiri*
guez, QaiA. de huc. dc^Cred. O' I>eb. I)tfc. i. num. le.Op*.

tinCe.jurdías relatus^ Anfald,. de Commerc. Dife. 5 6 . num. £. ^
; Cautum reperitur ^ quod ubi

^ quis ad rem emendam p^.

euniam tertio mutuaVit fuper illa quoslibet anteriores
,
potioresque

fnditores prdceliat ^ ex quo ipfe mediante rmltm Jiitit caufa ad^.

.quifitmisdllius reiy^ac refpe&i^e in pinguationes patrimordL

* ‘
58. Refta-s para cerrar el Diícutfo, prevenir, que;,

cafo negado i que falcaííe k afsiftcncia de hypotheca cadta,

^que queda períjuadida, no puede falcar otro igual motivo de
pfélacipni que es eqüÍYalcnfe, pÓrqtK,í¡endo todos los Acrect

dores del concurfo períonaíes^ y de pura negociación, ann^

que



qac en D. Geroñymo Barmefter, no aya hypofhecá, íino

una acción perfonal pr fu fupiementb, por el mero hecho

de fer elle ad res emendas ; y por cuyo medio las adquirid el

Deudor, y enriqueció fu Pacriraonio, tiene el pdvilegio de

íer preferido a todos los demás perfonales, en todo lo que

exiílieíTe aquel empleo.

84. Ella Propoíicion tiene á fu favor la decifsíon del

Texto in Le^. Id. quod.
ff.

de Triv. Cred. que queda traslaf

dada, y están eficaz, que aun los mifmos Authores j
qué

niegan la hypocheca tacita , conceden efte Derecho > y no

pudiera menos, fcípedlo de tener á fu favor ufl fundamen-r

to, aunque no tocado comunmente, de gravifsimo pefoj

ai qual, ni fallmur j con dificultad fe puede dar fatísfaccíori

genuina, que fe propone de efte modo í ISlon mims influits el

privilegio de la Caufa del Crédito en los Acreedores perfo*i

nales, que en los Hypothecarios 5 es afsi, que crt los Hypo-^

tbecarios
,
que íuplen ad rem emendan , él privilegio de lá

caufa, y motivo de fu áciitrhoMa
,
jic influit ^ que hace, que

fe prefieran á otros Hypochecarios , aunque fcan anteriores^

luego, pariter

i

y aun con mas razón en los perfonales, que

íuplen el mifmo propofíto rei emencú, debe ^tenpr infiuxOj

para que fe prefieran á los demás perfonales. El motivo de

efta mayoría de razón, es evidente i porque entre los Aeree;

dores perfonales ay igualdad, y por lo tanto', no admiten

graduación, fegun fus antigüedades, lo que no fueede en

los Hypothecarios, pues el primero, en tiempo, funda de De-

recho , y vence á los demás por reglas comunes > con que fi

el privilegio de la caufa de efte íuplemento hace entre Hy;
pochecarios, que falten ellas reglas, y que, cl que eftá an;

terior , fe haga poftrimero , como fe explica en Ja Ley jóí

citada, fií. i$^part. con mas tazón , encte los que fon

Iguales, como ios perfonales, hara, que fobrefaíga,y fe pre-

fiera, el que tuviere á fu favor ella caufa privilegiada, qu^

xan recomendable , y atendida es en el Derecho.

8 ^ . Mas claro í la preferencia, que tiene él Acreedor

Hypothecarío, que fuplia ^d rem emendamj no es cfe<5lo dera

fiypocheca
,
porque en ella feria vencida , de los que la tií;

vieflen anterior , fino de la Ley, que Ies difpcnfa efte prfvl;

Jegio , íntuim caufie, qma privilegia non ex tempere, fed ex catiA

aapendetrCi afsi, que efta mifina caufa privilegiada, ex?

N
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^riVde^ia,

ff.
de Trhñkg. Cred. fe halla, en e! que, fin hypo-

theca íuple al mifmo propoíito fu Caudal, y á mas tiene i
fu favor, el que en razón de U acción perfonal no es fupc-

rado por los anteriores, que la tienen, como le fucede al Hy-
pothecario, fino igual con ellos; a majontate ergo raúonh, de-
berán fer antepueftos á,'los demás períonales. Para que no
parezca voluntario el Difeurfo, fe comprueba con la Doólrina
que da el Flores de Mcn. en el citado lib. i. q. tf. 3. n. 23!
donde eftablecc por concluíion, que todos los Acreedores, que
tienen privilegio en ía acción hypothecaria, lo tienen^on
mas razón en la perfonal, aunque no Vire ynsa, Ibi: Creditores

habentes priVtlegium in aiime perfomli funt omnes hahentes hy^

pothecaria: qni habent fortius prmlegiurn tune etiam pupi/us
, ^

minores habent prmlegiurn in perfonaii, non tamen in hjpotheca-

ria ... Ídem ómnibus aliis prmlegUtis in hypothecaria
, y es

clara la razón, porque como el Hypothecario poíferior tie-

ne menos Derecho , refpeiSlo de el anterior, que el perfo-

nal , refpeéto de otro, que también lo fea i de aquí es, fer

menefter menos, para que fe le dé prelacion á elle, que á
aquel, y entre los afsi privilegiados

,
que el Author nume-

ra al num. es, al que hace ellos fuplementos, Ibi : Item

etiam mutuans ad rem emendam, fine hjpotheca habet priVtlegium

in perfmali. Y fe explica ello muy bien en el Depofícario, que
no exiftendo la cofa depoíitada, en los demás bienes no tie-

ne hypotheca, pero si una acción privilegiada perfonal
j y

lo mifmo fucede , en los que prefentan , ó fuplen gracíoía-j

mente, refpe;^o, de ios que los hacen fub fdcnore.

Ella Doélrína no es como quiera probable, fino

firmifsima, y tan comuni que la fuponen, y admiten los Au-
chores, que niegan en el propueílo calo la hypothcca caci-;

ta; y ¿endo, de los que mas fe empeñan en ello, el Sr. Caf-

tillo, dice, no obílantc el dicho cap. 8. ¡ib. 3. num. 21.

tituendum efi ex diSlis, adhuc de prehendi manifejle, quod mutuans

alteri, pecuniam ad emptionem alicujus reí , 6^ exprefsim adjicuns,

quod ea pecunia mutuo datur ad tpfius rei emptionem
y

ji in ea

conVertatury habet in aBione perfonali prtVilegium prdationisy non

Vero tacitam hypothecam: y el Sr. Gregorio López y in díBa

Leg. 16. íif. 13. part, y. Verboy para facer y refiere íer ella la

ópinion común ; y lo mifmo fundan el Juan Gutiérrez, lib.

3. *Brac. 9%. num, 3. Ibi : Mabeat in aBione perfonali

priVi-



priVdeñum prdationU : y el B irbofa, in Leg. ficut dotem, §. fin.

ff.
dtíolut. \Utrim. nuífu 34. f. Sed efi

advertendum, ir f . Zsr

tomen fi
mutuatur

,

con el Sr. Covarr. Macienz. Azev. y otros

citados por el Sr. CaftiHo: De fuerte, que la altercación efta,

en conceder, ó nó, hypotheca tacita
j
pero ninguna ay en el

punto de prelacion, que es, lo que nos baila: Gaifto de Cred,

ir Deb. cop. 4 . (jUisfi. 1

1

* num. 1 19 . Ibi : ddecloi otut tomen ex-,

tenfioj ut procedat m hypothecaria tantum, ir fie in aSiione reoli,

^uam mutu.itot non habet, fed isr fie in aSlune perfionali hahebit

pf^elotionem ómnibus olits_ creditonbus
,

fimilitet pevfionolejn ton^

tum habentibus. •'
^ ^

§7. Y Gendo eílo confiante, con arreglo
^

la difpo-’

íicion de Derecho, queda en la ineptitud, que fe dexa con-’

Gderar para el cafo, por lo que es tan violento, quererle fof-

tencr en el dominio, como dar qualidad Gn ente, predicado

Gn fujcco, y efeólo Gn caufa. Y afsi de todos medios queda

fundado, que D. Manuel de la Calle no pudo adquirir domi-

nio en las Mercaderías, porque íe Ggue la inílancia, ni pudo

iransferirlo a fus Acreedores
: y G eílo fe quiGera íoílener,

feria dar un indiredto modo de desfraudar
, y locupletarfe

cum alterius jaSiurd, eftando defendido uno, y otro en los

Regiílros legales , de que queda hecha mención , dando pa«

trocinio a la Gmulacion, y dolo, truncando, © invirtiendo

las DifpoGciones del Reyno, las de los Derechos Canonice, y
Común, los Eílatutos de los Emporios de Comercio, que tal

no fe puede efperar, y antes si, conña obtener D. Geronymo

Burmefter
,
fiahd in ómnibus integerrimi juris , ir 4ieqm pert*

tifsimi yerno judiéis : ejus cenfur^e h¿ec omnia ,
qualia

, qualio

funt corrigen la i inio fi
di/pliceant, protenns eliminando fubjieimus.

Hifpüli, die 13 . Decemb. 17

5

Lie, D. Tedro de CuerVa d)r. D. Manuel dé

y Medina. Herrera.

Con Licencia , en Sevilla, en la Imprenta del Do¿lor D. Geroj

nymo de Caílilla, Impredbr Mayor de diclu Ciudad.
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